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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4/7994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 2I al
Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad
jurídica y patrimonío propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para
el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer
cuantas fórmulas cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de
aplicación, la normativa contractual contenida en el RDL 3/2OI1, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5/2Ot0, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley U2016, de 5
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 2016, preceptúa que las unidades integrantes del sector público regional
referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/20L0, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año
2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que superen la
cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la
que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para
su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de
300.000 euros.

Por la Gerencía de Area de Salud VI-VEGA MEDIA DEL SECURA, se ha manifestado la
necesidad de iniciar la tramitación del expediente para la contratación del SERVICIO DE
LIMPIEZA, DESINFECCIóN, DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIóN Y GESTIÓN DE
RESIDUOS URBANOS Y ASIMILADOS EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
"MORALES MESEGUER", DE MURCIA.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2OLO, de
27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas
públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se
indica:
objeto: SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIóN, DESINSECTACIóN, DESRATIZACIÓN y
GESTION DE RESIDUOS URBANOS Y ASIMILADOS EN EL HOSPITAL GENERAL
UNIVERSITARIO "MORALES MESEGUER", DE MURCIA.
Presupuesto inicial del contrato : 5.87 I .527,65€ (2Lo/o IVA INCLUIDO)
Plazo de duraci6n= 2 años.

Murcia, a 26 de abril de 2016
LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarna Guillén Navarro
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EXPTE. 301116

TNFORME ¡UnÍnrCO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobiemo de Acuerdo de autorización
al Servicio Murciano de Salud, paralarealizaciôn del gasto previsto en el expediente de
contratación sobre ooServicio de Limpieza, Desinfección, Desratización y Gestión de
residuos urbanos y asimìlados en el Hospital General Universitario ooMorales Meseguer"
de Murcia

Visto el expediente trarnitado a instancia de la Secretaría General

Técnica (Unidad de Aprovisionamiento Integral), sobre el asunto de

referencia, y de conformidad con 1o dispuesto en el artículo L2 del Decreto

ru42Ù02, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y

funciones de los órganos de participación, administración y gestión del

Servicio Murciano de Salud, se emite el siguiente:

INFORME

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por la

Consejera de Sanidad al Consejo de Gobiemo de la propuesta de

autonzación al Servicio Murciano de Salud para la realización del gasto

previsto en el expediente de contratación sobre "Servicio de limpieza,

Desinfecciön, Desratizacìón y Gestión de Resìduas Urbanos y Asimílados

en el Hospítal General Uníversitørio "Morales lt[eseguer" de Murcia, con

un plazo de duración de dos años y un presupuesto inicial del contrato de

5.871 .527,65C (2r% IVA INCLUTDO).
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SEGUI\DO. La Ley 5/2A10, de 27 de diciembre, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada

mediante Ley 112016, de 5 de febrero, establece en su artículo 34

"Autorízación para la realización de gastos de entidades del sector

público", que:

" 1. Las unidades integrantes del sector público regional reþidøs en

los párraþs c) y d) del artículo I de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2011 que se propongc¿n lø realizqcíón de gastos

de naturaleza contractual o subvencíonal que superen la cifra de 60.000

euros, deberán solicitar Ia autorización del títular de Ia consejería de la

que dependan o a la que estën adscritas, antes de la licitación o de

publicar la convocqtoria, en caso de subvenciones de concurrencia

competitivø, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de

concesión directa.

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantídad de

300.000 euros.

3. No está sometída a esta exígencîa de autorización la realización

de gastos de la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan

lugar con posteriorídad a la licìtación o q la publícacíón de la

convocatoriA, en el caso de subvenciones de concurrencia competitíva, o

-2-
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de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones de concesión

directø."

TERCERO. El artículo 1 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de [a Región de

Murcia para el ejercicio 2A16, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano

de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos

Generales de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO. De acuerdo con 1o anterior, es necesario solicitar

autonzación del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en laletra c) del

artículo 1 de la Ley 112076, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio AÙrc.

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónorna de la Región de Murcia, corresponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobierno de la

coffespondiente propuesta de autorización.

Expuesto cuanto antecede, se emite informe favorable a la Propuesta

de elevación aI Consejo de Gobierno de Acuerdo de concesión de

autorización al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto

presupuestado, por importe de 5.871 .527,65C (21o/o IVA INCLUIDO), en

el expediente de contratación sobre "Servicio de límpíeza, desinfección,

-3 -
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desratización y asimílados en el Hospital General Universitario "Morales

Meseguer", de Murcia, por ser dicho gasto de cuantía.superior a 300.000

euros

Murcia, a 12 de abril de 2016

CO

Murcia,a 2 {] /i¡iì'fl1fì

CONSEJENÍA PB SANIDAD

CONF'ORME
EL JEFE D

rJ
o-
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Nota lnterior

Fecha: Murcia, 1 de mar¿o de 20'16

DIRECTOR GERENTE DËL AREA VI * VEGA I\4ËDIA DEL SEGURA
($erviciodeSuministros.-ContrataciónAdministrativa). i :. ., :, ,.i,i;, ,ì,..

DE

A SERVICICI MURCIANO SALUO.- $ECRFTARIA GENÊRAL TÉCN
A/A: Da. Encarnacién Zamora Ros,

N/Ref.: ABtuamc.

Asunto: Tramitación de nuevo expediente para Sqrvicio dç -Limqig.¿_A. Desinfección
Desinfectación, Des{atización }4 Fggtlón de Residuos Urbanos y asjmitares
del Llgspital*G. U, " J. M....Moraleq Meseq uer",

Estâ Gerencia, ante la necesidad de tramitar un nuevo expediente de licitación que
tiene por objeto el $ervicio de Limpieza, Desinfeccién Desinsectación, Desratizacíón y
Gestión de Reslduos Urbanos y Asimilares del Hospital G. U. "J. Ma. Morales Meseguer,;,
por un importe de licitaci6n de ll4.852.502,19lleuros, IVA no incluido, lo que hace un total con
IVA de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETËNTA Y UN MIL QUINIËNTOS VËINTISIETE
EUROS cON SËSENTA Y CUATRO CÉNïMOS (5.871,527,64), por un periodo iniciat de
ejecución de dos años, existiendo la posibilidad de prórroga por periodos de doce meses hasta
un máximo total incluidas las prórogas de cuatro afios, y dado que el expediente supera los
100.000 euros, IVA no incluido, que es el lfmite máximo del gasto delegado a los titulares de
las Direcciones de Gerencia de Atención Especializada para contratos de Servicios, de la
categorfa 14 (Servicio de Limpieza) delAnexo ll del Real Decreto Legislativo 312A11, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del $ector Pdrblico,
según el artfculo 3.a ll) de la Resolucién de I de enero de 2015 del Direclor Gerento del SMS,
por la que se delegan diversas competencias en materia de gestión de precios públicos,
contratación y otras materias, en diversos órganos del $MS.

Resuelve remitir a esa Secretaria General la siguiente documentación que adjuntamos:

Desratización y Gestión de Residuos Urbanos y Asimilables del Hospital "J. M..
Morales Meseguer".

Þ Memoria Económica.
';c t'¡ iA4'.
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PROPUESTA DE CONTRATACIóN DEL "SERVTCTO DE LIMPTEZA, ÞESTNFECCTóN

DE5TN5ECT/4CIóN, DESRATTZACIóN Y 6E5TIóN DE RE5IDUO5 URBANO5 Y

A5IMTLABLES DEL HO5PITAL DE HO5PITAL J.M. MORÁLES ME5E6UER.

El Servicio de limpieza guø qctuolmente se viene prestondo en el Hospitol .J.M.

Morqles Meseguer" y Centro de EspecioJidodøs de "El Cormen" desde el I de sept¡embre

de ?OtZ finolízo el próximo 31 ogosto de ?O16, sin quø seo Posible reolizor nuevqs

prórrogos del misrno.

Ante lo necesidod de trqmiton un nuevo expedaønte poro lo contrqtoción del servicio de

limpiezo, todovezque el ÁreoVT no disponø de personol propio que puedo Prestqr dichos

servicíos ni considerorsø oportuno proponer su controtqción, se cdjunta o lo presente

propuesto, lo memorÍo económíco con øl estudio del importe del servicio.

Dodo lo noturolezq de los servicios que se hqn de prestor en el Hospitol "J.M. Morqløs

Meseguer" y Cøntro de Especiolidodes de "El Cormen", y síendo lo prestoción gue se llevo q

cqbo en el Cenlro dø Especiolidodes más porecídq q lo desorrollqdo en los centros de

solud, se considero conveniente seporor lq controtoción del Cønlro de Especiolidodes pora

unirlq, en su momento q lq licifqción de los Centros de Solud.

Así pues, sa hq resïodo del importe totol del contrqto la cqntidqd de TRESCIENTOS

CUARENTA Y TRES MTL OCHOCTENTO5 OCHENTA Y STETE EUR,OS CON

CINCUENTA y OCHO CÉruffmOS IVA no incluido (343.887,58 €), correspondientes ol

costø estimodo, poro lo duroción iniciol de dos qños, de la limpiezo del Centro de

Especiolidodes de "Ef Cormen", Qt)ø sø propone tromítor junto q lo licitoción dø los centros

de solud del áreo,

Lo durqción iniciol prøvísto del controto del "Servicio de límpieza, desínfección

desinsecfacíón, desratizaciún y gestión de residuos urbanos y asîmilables del hospítal de

Hospital J./vl. fulorales rltleseguer" es de dos qños, exisTiendo lo posibilidod de prórrogo Por
periodos de doce meses hosïo un móximo totql incluidos lqs prórrogos dø cuotro oños.
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El precio estímodo snuol es de ÞOS ,I,ULLONES CUÁTROCIENTOS VEINTÏÞOS
,lffi1 CUATROCIENTO5 SETENTA Y UN EURO5 CON NUEVE CÉM-TÂ4Og

(2.426.251,A9 €) IVA no incluido, lo quø hace un fotol con IVA de ÞOS MILtCINCS

NOVËCIËNTOs TREINTA Y CÎNCO MTL 5ETECIENTO5 SE5ENTA Y TRÊS EURO5

coN oCHENTA y ÞO5 CÉNTIMO5 (2.935.763,82.€).

Hl precio, sin IVA, por el totol de los servícios de objeto de lq contrqtoción gue se

propone, pqrq øl periodo iniciol del contrcto, osci¿nde o CUATRO ¡I1&LONES

oc:HocIENTOS CTNCUENTA y ÞO5 ,tüL QUTNIENTOS DOS EUROS CON

ÞIECINUEVE CÉNTIlrlOs (4.852.50?}9 €) TVA no incluido, lo que hqce un totol con

rVA de cINcO MILLONËS OCHOCIENTOS SETENTA v UN MIL QUIENTOS
vErNTrsrETE EUROS CON SE5ENTA v CÏNCO CÉrunmO S $.571,527 ,75 €).

Por todo ello, 5E PROPONE ql DÍrector Gørente d¿l Servicio &lurciono dø Solud la
inicioción del oportuno expedienfe poro confrotor øl"Servícío de límpíeza, desínfección

desînsectacíón, desratízaciön y gesfión de residuos urbanos y aslmllables del hospíìal

de Hospital f .i . f,llorales lÅeseguer", por øl importø indicqdo. 5e odjunta el estudio

económico del cost¿ døl servicio, el pliego de prescrípciones técnicos y sus onøxos, y unos

notos ol pliøgo de clóusulos odministrotivos porTiculares.

a o 1 de morzo 2016

Å,røsVT-Vegc rl4edía del SøguroEI

{ì 3)
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,IIEMOR,IA ECONÓ¡AICA RELATIVA AL EXPEÞTENTE PARA CONTRATAR EL
,'SERVTCTO DE ÆAT'PTEZA, ÞESTNFECCTóN DE5TNSECTACTóN, DESRATTZACTóN

Y 6E5TTóN DE RESTDUO' URBANOS Y ASTITTLABLES DEL HO1PTTAL DE

HOSPTTAL J.AA, IAOR,ALES TIIESEGLJER".

Poro reqlizor el estudio de los costes del servicio que se propone controtqr se hq portido

del vigenTe convenío colectivo dø limpiøza de ediÍicios y locoles de lo Región de Murcio,

pqrq los qños 2011-2At3, prorogodo por ocu¿rdo de f echa 13 da diciembr¿ de 20tZ (Borm

de 19 de enero de 2013). Según dicho ocuerdo su v¡genc¡û finolizorrí el próximo dío 31 de

diciembre de 2016.

A los costes de la tqblo sqlariol para 2014, recogido en el ocuerdo se hon sumodo los

siguienTøs costøst

-Plus tóxico penoso y pefigroso del 20% deJ solqrio bose recogido en el orïículo 27 del

convenio colecTivo.

-Plus de huelgo, por impor'te de ocho euros con novenfo y un euros (8,91 €) mensuoles

derivodos del ocuerdo de lo Dirección General de Trabojo y el Comif é dø Huelgo de fechq
10 de moyo de 2005.

-Revisíones médicqs , røcogido en el ortículo 4? del convenio colectivo, Se ho volorodo en

cincuento øuros (50 €) onuoles por trobojqdor.

-Pólizo de seguro, recogido en el ortículo 18 del convenio colecTivo. 5¿ ho volorodo en

dieciséis euros (1ó €) onuoles por trobojqdor.

-Plus de ontigüadcd consolidodo, por imporTe de sesentq míl euros (60.000 €).

-Sustitución del mes de vocociones de codq trobojodor.

- Corgos socioles, estimqdos en un 35,Qt% del coste de cqdo trobojodor.

-Absentismo, estimqdo en un 4% del costa dø codo trobojodon.

-Productos, aslimodo en un 5% del coste Total de lq mono de obro.

-Vestuqrio estimqdo en un L% de) coste totql de lq mono dø obro. (ArTículo 4Q del convenio)
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- Moterioles y moquinorio, estimodo en un 3% del cosfe totol de, lo mqno de obro,

-Desínfección, desinsectacíón y desratización, eslimado en virfud del costo actual, en

diecíocho míl euros anuales (18,000 €).

-Incremønfo de convenio, se ha estímddo en un en un 2% del coste totcl de la mano de

obra,

-Certificodo dø colídod, se ho estímado en tres mil quiniøntos euros (3.500 €) onuoles

-B¿n¿ficio industriol, se ha estimada en un en un 8% del coste total de lq mano de obra.

Murcic, q I de morzo de 2Ot6

Ël Subdiþector de Gestiónf ss.GøEl Íefe de þruvo dø HosfølarÍa
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COSTË MANO DE OBRA
Total euros

1.869.740,81 (Coste del totâl del Personal
Antiqüedad

74,789,63 
'Absentismo l4olo)

MANO DË

cosTEs
100,226,52 (.Productos 5olo
20.045,30 €Vestuario l olo

Materiales v maouinâr¡a 3% 00,135,91 (
18.000,00 €D,D.D.
3.500,00 €Certificado de Calidad

Cálculo lncremento Anual Convenio Q%\ 40.090,61 €

MANO DE +

oTROS COSTËS
Beneficio lndustrial (8%) 179.72234 e

Base lmponiblc 2.426.251,09 e

LV,A.210/o 509.512,73,

TOTAL 2.935.763.82 €

..¡ 
TOTAL AÑO MA INCLUIDO

2.426.251,09 €TOTAL AÑO SIN IVA

4.852.502,19 €,TOTAL CONCURSO SIN IVA
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PLTÊGO DE PRESCRTPæONES TECNICAS PARA LA

coNrR elnæóN DEL

DEsrNFeccróru DEsrNsEcr AITóN. DEsRATrzeæóN v

øesrróN ue nesrouos unanNos y 4srmrL¿gLeg-

DEL

HOSPITAL "J. /I/I. ,IAORALES ME5E6UER'.

Pliego Técnico Limpieza HMM
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1. - OBJETO DEL CONTRATO¡

El objeto del presønTePliego de Prescrípciones Técnicos es la controtqción del
sarvicio de limpiøzo, desinfección desínsøctocíón y desrctizoción, osí cotno lo gestión

de residuos urbonos y osimilobles dal Hospitcl General Universitorio "José lÁaría
lllorales iileseguer', døl Área,VI-Vego Madiq døl Seguro.

Poro poder cumplir con los fines de sarvício público quøtiønen encomendqdo el

Hospítol "J.^^. Moroles Meseguer", es imprescindible disponer de un servicio de

limpiezo, d¿sinfección, desinsectqcíón y desrotízación, así como de gestión de

residuos urbqnos y qsimílables, loda vez gue dichos prestociones ofectqn
directqtnente q lq colidqd qsislenciql gue en é1, se prestc.

Los inmuebles donde se reanzsrén lqs prestaciones objøto de lq controtoción

son todos los que formon el hospitol losé, l\aría llAorales A\eseguer (en odølonte "el

hospifol"), y quedan descritos en el Aner<o f gue ocornpoño a estø pliego.

Duronte lo vígøncic del controto, estd previsto la reolizqción de obros en

div¿rsos zonos del hospital, lo gue deberáser tenido en cuento por los licitqdores.

El controto incluirrí, como mínimo, los siguientes sarvicios;

- Lq límpiezo intøgrol del interior del conjunto de los dependenciqs del hospitol.
- Lq limpiezo del mobiliqrio osistenciol (cuondo no este ocupodo o con¿ctodo o

pccientes) y no osístencíol,
- Lo limpíezo de los zonqs exteriores, como pueden ser violes, ferrozos, potios,

cqlles de servicio , etc.
- Limpior los hobilqciones de lqs unidodes da hospitalizoción.

- Limpiar lqs habifqciones del personol de guordio, incluyendo combio de ropo y

hacer Jas camqs,

- Limpiezcs complemenfqrios durant¿ pariodos de obrqs.

- Suministro y raposición de los productos de limpiezo.

- Suministro y reposición dø los dislintos fipos de popel higiéníco y sus

dispensodores.
- Suministro y reposición de los reposiciones de jobón líguido, popøl søco monos

y sus dispensodores.
- Recogiday segregoción de los residuos sólidos urbqnos y osímilodos

- Suministro de los bolsos y recipientes que permitan lo necogidq sølectivo de

los resíduos urbonos ylo osimilobles q urbonos, según lo estoblecido en lq
normotivo vtgenle,
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Serrín objeto de limpiezo todos los elementos gue componen los superf icies dø

infroestructura de los hobittículos, el nobiliorio y aporatos, del exterior y del

interior de los edificios, bojo lo supervisión del responsoble de lo empreso

adjudicotoris. Asî, como mínimo¡

- Paredes, momporos, y tobiques
- Techos
- Perfiles y superficies de aluminio
- Azulejos
- Acero inoxidoble (superficies, lqvobos, lovononos de los onte quinófanos,

fragaderos, lovo cuños, etc.).
- Puertos, pornos.

- Superficíes de formico, superficies møfólicos.
- Dorodos y metoles.
- PersÍqnas y porasoles.
- Ventqnqles y superf icias ocristoladas, íntariorøs, exieriorøs ylo

lucernorios, con especiol otención en Jos olf éîzares de los ventqncs.

,:,, - Espejos.
Alfombras y moguetos.

'' - Ascensores.
- PasílJos y escoleros, normcles y de emergencia. Borqndillos.
- Fochados y potios.
- Cqnqlizqcíones ¿ imbornoles.
- Azoteos.
- Entradqs y zonqs deocceso ql centro osistenciol.
- Rejos, rejillos y desogües.

- Røjillos de aire ocondicionodo y rodiqdores dø cqlefacción.
- Zonas de descargodeproveedores
- Colchones, colchones qntiescqrcs, colchonelos y olrnohados impermeqbles.

- Archivqdores de documentqción, tqnto en los despochos, como en los

depósitos de bíblioteco y documentoción.
- Todo tipo de povimentos con el producto qdecuqdo porq codo uno de ellos.

('ferrazo, mórmol, gronito, boldosos, cemento povimøntodo, povimantos

especioles conductivos, torimo, porguet, etc.).
- Sonitqrios, qseos, lavobos, lqva cuñas, frEaderos, duchos, grifos, W.C,,

porto cepillos, vertedøros, pilos, portcrrollos de papel higiénico, de søcqdo

de monos, secadores da manos sí los hubierø,etc,
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- Mobíliariol exÌørior de vitrinqs. cqmos, somieras, mesillqs de enferhos.
cqmillos ouxiliares (cuondo no estén ocupadas por pocientes), sillos de

ruedas poro el tronSporte de enfermos (cuondo no estén ocupodos por

pociantes), pies de goteros (siempre gue no interconectodos ol pociente),

frigoríficos (cuondo hoyon sido vaciqdos prevíomente por øl personal

ouxiliar), toburetøs y farimos, cubos y porto cubos, toquillos, popeleros,

exlerior de armorios de of icinq, estcnterícs, mesos canfrqles da Trobojos y

de despocho, mesûs ouxilicrøs, sillqs, sillonøs...,

- Equipos informtíticos con lq metodologío Y producîos odøcuodos,

(monítores, ïøclcdos, imprøsoros, torres), monitores de taløvisión,

'n eléf onos, f ax, moqu i nos f otocop iadoros, etc.
- Elementos de iluminoción (oparotos deluz, tubos fluorescentes, ldmporos,

opliquas, globos, atc.).
- Contenedores de residuos osimilobles o urbonos.

- Pinturas y grof itis.

Esto reloción nc_çç.,,,e¡(clusivo ni excluyente. siendo nesponsoble el odJudicatorío

de gorantizor lo limpíezo de estos elementos y todos los del hospitcl gue determíne lq

Dirqcción del Ár¿o. o trav4s del,rEsponsoble que designe.

No se llevorrín o cobo octividodes de limpieza quø seon compelencia exclusivq

de otnos colectivos, como limpiezo de cuñss de enf ermos, cqrros de curqs y moferiol,

instrum¿ntql sanitorio, øtc.

2.- DEFTNICIóN Y Þ.ETER,TAINACTóN DE ZONAS:

Lo limpiezo gu¿ se ho de reslizsr, debe se? prevenïivc, correcïivo y técnico-

legol.

5e considard preventivo oquello cuyos actuociones y controløs previos

encaminodos a minimizor los posibløs riasgos poro lo solud, fanto de los usuarios døl

cøntro,como de su personol delimpiezay el del Servicio lt\urciano de Solud (SMS).

Por correctivq se considøroro lo que, con cqrócter hqbifuol, deberó, reolizqrse

porû gue eJ centro se encuenfre con el grodo da limpieza óptima en todqs y codo uno

de sus dependencios.
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Por técnÍco-løgal, debe en'lenderse cguello que lo empresû odjudicotcria debe

conocer, y llevar o lo prócïica, røspecto de lqs medídos gue lo legisloción vigente

exijc en moteriqs relocionqdss con su octívidod, y de lc cuol deberrín informqr
puntuolmenTe ol cenfro. Iguolmente deberó desqrrollor su Irobojo de formq que el

cenulro donda presto el servicio quede solvoguordodo del cumplimiento que les

pudiero ser exigido, por outoridodes y deportomenfos relqcionodos con el objato de

este controto.

Al objeto de olconzor unq límpiezo mds idóneo, los dependencios se subdividen

en diferentes zonos. Estq divísión implicoro progrqmqs específicos, con distintos
frecuencíqs temporoles que døberán establecerse en el progrqmq de lrobojo,
diferentes técnicqs y procedimientos, osí como lo opliccción dø distintos
concentrociones de dø'f ergøntes y desinfectontes. A lo lorgo del prøsenIe pliego se

indicorán, con cqrócter de mínirnos, los frecuencios exigídos.

Uno de los principios fundqmønToles que rigø la presente licitoción es lo

,. odecuqción deJ servicio q lqs nec¿sidade,s asistencioles, o lo dínrímíco y formo de
r, funcionamiento del centro. Por tqnto, lcs empresas licitodorqs deberán contemplcr

I en el estudio lécnico y orgonizalivo del mismo determinqdos cuestiones gue se
plcnteon en øl pliego, como la límpieza periódíco e intensivq del hospitol, en parliculor
de oguellos zonqs considerodos sensibles, qungue no de olto ríesgo (oseos, posillos,

sqlqs de esp¿ro, etc.) limpiezade los hobitqciones y cotrtos en el qltq del enfermo,y
que af ectan directomente q lq cqlidod percibido por el usuorio dal servicio.

2.1.- ZONA5 CRÍTTCAE,O DE ALTO RrEs6O:

5e denominqn csí, o aguallos zonos del cenÌro sqnílario, donde lo concentración
dø plocos potógønos es olto, y donde es nøcøssriq uno mqyor incidenciq en lc litnpíezo.

En consecuencio serfan:

Blogue guirúrgico.
Hospitoles de Þíq l¡lédico y Quirrlrgico.
Áreas de hospitolízoción de Oncologlo.

Zonos de Esteri I izqción
Reonimqción.

Unidod de Cuidqdos Intensívos (UCr).

Zons szul de Urologlo.

Hqbitacion es da oislqmiento.

Laborqtorio de Microbiologío y Porositologfo.
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Salos de pruebos espacioles de Rodiologío.

Sqlqs de pruebos especioles de Aporato Digestivo.

Solos bloncos de Formacío

Y oguellos oTros unidodes que, durcnte lo ejøcución del servicio, puedon

closíficorsa como críticqs por øl responsoble del controto.

El servicio de limpiezo en estcs zonss tendrd un corácter especiol, debido q lq
singulorídod de los áreas dondø se realizs.

En cuolguier cqso, y o los efeclos de gorantízar øn todo momento lo seguridod

en moteriq dø prevención dø riesgos loboroles y de tronsnrisión de enfermedqdes

potógenos seseguirán los recomendaciones gue ol efecto dispongo el responsoble del

controto y los responsobles d¿ codq unidod.

2.2.- ZONAS SEMICRITICAS O DE RIESGO MEDIO:

5a denomina osí a oquellas zonos donde lo concentroción de plocos potógenos

es menor gue lo onterior sin gue puedan consid¿rarse de bcjo riesgo. Se citon, sin

corácter limíTotivo y sin perjuicio que durcnte la ejecución del conlroto, puedan

closificorse como semícriticos por øl responscbla:

- Hqbitocionas y os¿os de hospitolízqción.

- Resto de unidodes de hospitolizqción.

- Urgencios, boxes de díognostico y comos dø observqción.

- Áreas de consultos extarnos (*).
- Pruebos especioles y explorqcionøs funcionoles.
- Árøada øxtrqcciones.
- S¿rvicio de Anrílisis Clínicos, lcborotorios y bonco de songre.

- Unidqd de Rodiodiagnóstico (*).
- Unidqd de Rqdioteropio.
- Anofomíc Potológico.

- Fisiolaropia
- Rehobilitoción.
- Fqrmocio (*).
- Mortuorios.
- Cuortos de qsøo y wc de prlblico y de personol.

(") Salvo gu¿ por su uso seon considerodqs como zonos críticqs.
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2.3.- ZONA5 6EN o bE BÁJO RTES6O:

INTERIORES:

Servicíos de odmisión
Vestlbulos.

Escoleros intøniores.
Pqsillos.

Ascensores,

Área de informqción y centrolito.
Áred de gerenciay direcciones.
Despochos.

Of ici nos qdmi nistrotivos.
Unidod de docencio y oulos.

Sqlón de qctos.

Biblioteco y documenïoción
Archivos clínícos y odministrotivos.
Área de røprografío.
Vestuqrios.
Almqcenes.

Capillc.

Þormitorios de personol de guordio.

Solos de mríguinos.

Locoles de los secciones sindicsles.
Salos de junlos.
Pasorølas aér?.ssy ejes de comunícoción

Locqles de residuos.

Potíos interiores.
Controles de seguridad.
Atención ol usuqrio.
Otros qsimilqbles q los onïeriores

EXTERIORES:

- Pqtios, cubiertos plonos y lerrozos, porches, cqnalízqciones e imbornqles.
- Persionqs y lqmqs porcsoles.

- Aporcqmí¿ntos y zonos de acceso de cargoy desccrgo.
- Recintos de contenedoræ de líquídos y gqses.
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Aceros, bordillos, cclles, mobiliorio urbono, señolízaciones, logos,

popeleros situodos dentro del pørfmetro del centro, osí como el muro

perimetrol.
Escqlarqs de ømergencia.

3 . - REaUISITOS MATERIA!*FSI/RA .-L.A |JÂiPIEZA I

5e detollq o continuoción, y sin corócter exclusivo, el mqterial mínimo

necesqrio pono lo limpieza.

- Corros de limpiezo.

- ospirodoros de polvo y de polvo oguo.

- obrillqntodoros, encercdoros, pulidoros

- moquinos pqro lo limpiezo con dguq coliente o presión

- medios necesoríos parc lo limpiezo de superficies qcristolodos de

diffcilccceso
- borredorqs y fregodonas y en general,lo rnoquinorio necasorio poro

lo fimpiezo outomrítico de povimentos exteriores e infariores, que

eliminen lq suciedod en suelos, rodopiés y lugares da difícil ccceso, y

sobre todo, poro la limpiezo de superficies qcristaladas.

- generddor da corriente portrítil, de potencio sufÍcienTe pqrc¡

alimentqr los equipos o cporofos precisos en coso de emergencios.

- bonrbq de ospiración de ogua culónoma.
- y, @tr generol, todos oquøllos que seon prøcisos poro el desorrollo dø

su acfividod y consecución de los objetivos de limpiezc,

El hospital dispona de una ploca solor poro el suministro de enørgía a

los móquinqs da limpieza. El montenimiento dø dicho placa osí como de lo
ínstofoción poro lo gøneraclón de energía seró a congo del contrqtista.

El hospitol dispone dø unq mtíquino pqrq compoctor el plóstico, el

mqnfenimianfo de dícha mdquina serd o csrgo del contrqtislq.

El hospitol dispone de uno centrol de mezclos parq dosificor los

productos de limpiøzo, el montenimíento de dicha centrql serrí q cargo døl

contrqtisîo.

Ël hospitol dispone dø un contenødor soterrqdo de vidrio, el

montenimiøn|o seró q corgo del contrqtista.
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El adjudicqtorio estoró obligodo o cportcr lqs fichas fécnícos de toda

lo moguinqriq que considere preciso pqro el desarrollo de su octividqd,

resoltondo lq destínodq poro codc cometido, Asimismo sa indicord si lo

moguinario ofertqdq es nuevo o en su coso, lo ontigüedod de lo mismo.

El controtistq deberrí oportor los corros necesqrios paro lo qdecuoda

prestcción del servicio, que deberán reunir los siguientes ccrocterísticos:

-Debe ser dgil, mqniobrqble con focilidod y døl menor tqmoño posible, con

barro paro tronsportorlo.
-Con ruedos girotorios, y sistemo de oncloj e o frersdo.
-De tubo cromado o plóstico ¿ndunecido, con tres plonos a diferentes olturas.
-Poseerá bondejos dø oproxirnodomente 15 cm. de profundidqd como mínimo,

poro el mqteriol de limpiezû, uno pora cuortos de oseo y otrc poro mobilíorio.

-Llevqro qdosodo o incorporcdo, un sistemo de dobla cubo de fregado de

distinto color con øscurrø-Íregonas, utilizqndo siempre un color porc el

delørgente y otro porc el oclorodo (poro lqs zonas críticqs y oquellos en que se

friegue el suølo).

Al tármíno d¿ la jornoda sará desinfectodo el rncTerial, durqnte 10 minutos

con lejíc en lqs diluciones indícados. Este olmocenqja sø realizará an los lugores

osigncdos poro tcl fín que deberán estor en los debidas condicion¿s de orden y
limpíezo. Esta qlmocønqje siempre se realizarc en seca.

Reguisitos mínimos del carro da limpiezc:

- Dobl¿ cubo (poro lqs zonas críticos y oquellos en que se frieguø el suelo).

- Dos pares de guonfes da gomo tipo domestíco (dos colores).

- Boyetas de distintos colores, identificqndo los colores según su

utilizoción.
- Cepílladorq poro lo limpiezo húmeda o en saco, de paredes y Ìechos, gue

seró lo odecuodo o lqs colidades y mqTeriqles de dichos superficies.
- Paño o gosq poro envolver el cepillo, que en los cosos de zonqs críficos y

semicríticos serd de un solo uso.

- Dos mopqs, o ovión, o cepillo. En lqs zonas de bqio riesgo, solo hqrd foltq
uno, o en su defecto una fregono.

- Aguo, jobón, y lejíos.
- Døtergenle aniónico (jabones corrientes queserán líquidos).

- Desinfectqntes de superficies.
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Limpiador abrqsivo (solo parc los zonqs criticas y semícríticos), y donde

los superficies no seon doñodos.

ùelergenle desincrustqnte líguido y delergente desengrosonle cuondo

sean necesorios.

Bolsos pcra forrcr cubos y papeleros.

Dosificadores pqrq lc preparación de los disoluciones. 5ø utílizarqn
dosificodorøs de precisión qd¿cuodq poro los cqntidades estípulodos,

evitondo sistemos de presión o similares qua puedcn formor oerosoles del
producfo.

4.- PRODUCTOS.

Desinfectontes, detergentes y ot!:gs, Pfoductos;

RaspecTo ol uso, concentroción y tipo de desinfectontes, hobrádeseguirsa los

instruccíones concretcs paro codo cqso y zono que dalermine el hospitol. Ha d¿

tanerse en cuento las calidad de los mqteriolas, teniendo gue ser utilizodos
productos que no saon doñinos porc¡ los mismos, se volororé gua seon lo manos

perjudícioles posible con el medio qmbiente.

Los empresos indicqrón los productos o utilizor. øspecificondo Jo morco, ficho
fécnico y fícho de seguridod, osí como composición d¿ los mismos. Todos los envoses

estordn debidqment¿ etiguetodos pqrq fqcilitar su idøntificoción y prevenír
qccid¿ntes.

Lo empreso odjudicotoriq deberó, entregar relqción de los dislintos productos

gue proponen utilizor poro codo uno de los óreos y elemenlos c limpior (suelos.

cristoløs, olicotodos, mobiliqrio, monitores y pontollos, eguipos informóticos, oceros

inoxidobles, povimentos exteriores ø interíores, etc,), siendo el hospiTol guien

seleccione o dé conformídqd o los productos o utílizar, Asimísmo, deberó entregar
los fichos técnicos y de seguridqd, de todos los productos.

Los colores y dimensiones de los bolsos que distinguen los diferenles tipos de

bosuro seguirón estricTomente los direclrices gue o fol efecto delerm)ne lo

normolívo gue exisfo al efecto, En el supuesto de gue no hubiese promulgcdo ningún

tipo de normû quø contemple estos cqsos, se stenderrí o los indicociones gue fqcilite
el responsqble del controto, según lqs dirøctrices que morgue øl Servicio Murciono

de Solud.
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Los bolsos pora fomor cubos y popeleros, serdn suministrodos por la empresa

odjudicctaria, síendo de color neg?o paro el 6rupo I y verdes poro øl 6rupo II.

5.- 4IANUAL ÞE IJ^^PIEZA.

5e completqró con todas cquelfos técnicos innovodoras propuastas por el

odjudicotorio y progrqmûs de rrobojo de cqrácter periódíco (ofertodos en el plon de

trobojo) y que represenlen uno mejono del servicio, monteniendo osimismo los

mriximos nivøløs døhigleney colidod, qsf como de eficociq en los tqreos dø limpíeza.

Como mínimo sø obsørvordn los siguientes reguisítos:

5.1.- TECNICAS DE IJÂ{PIEZA:

5.1.1- El licitodor podrrí proponer dísîíntas técnicos, si bien el-sisjemg
odecuqdq y permitido pqro lqs zonos cfLtiçgs. serd lq lÍmpiezq húmedo Lç!.doÞle cubo.

,i En estas zonos, ontes de limpior el suelo, se guitorá øl polvo del mismo, empleondo lo

i mopo o un cepillo cubierto con und boyeto húmedo. No sa borrerá nunct enseco,yo,
, gue con este tipo dø bqrrido los gérmenes guø estón en el suelo vuelven q

suspenderse en el alrø,

5.1.2.- El ogua nunco se empleoro solo, yo gue puede convertirse en un cúmulo

dø gêrmenes. Siempre se l¿ oñodird detergønte mrís desínfectonte. Nunco debø

utilízorse lo mismo qguû poro dos hobitociones distintqs de enfermos, box o zona dø

aislqmiento. 5e utilízqrq el sistenlldø doble cubo , según lq técnico estqbløcidq.

5.1.3- 5e utilizorón distíntgs poños, uno poro el mobiliorio y otro u otros pcrc

el resto, oclqrándose convenieniemenlø después dø coda habitoción. Nuncq sø

utilízará el mismo por de guantes poro los cuqrlos de qseo gue pqrû los hqbitocíones

de enîermos u otrqs dependencios.

5.1,4.- Todo es'lø material se enjuogord, døsinfecloré y oclqroró
escrupufosomente ol terminor cqds unidqd y en especiol codq hqbitqción, q fin de

evitor que eJ mqteríql de lÍmpiezq søo unq fuente de contominación.

5.1.5.- Lqs bolsos de bqsuro se cørrorín previomente qntes de ser evocuodos,

5.1.ó.- Lo limpiezo, se realizorrí siampre desde lq zona rnás limpia o la más suciq.
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5.1.7.- Dichqs fécnícqs de limpiezo podrón ser modificodos por el responsoble

del contrqto, q fin de conseguir los mejoros oportuncs.

5.2.. PROCEDIMIENTO5 DE LT,IAPIEZE..

Sin perjuicio de gue los empresos concursantøs, puedon oførtor mejores

procedímientos de limpieza, como mínimo, habrrín da afeners¿ a los siguienfesl

5.2.1.- Se colocqrrí todo el mqtøriol que se vo o necesitor an el corro, incluidos

los bolsas de bosuro.

5.2.2.- 5e empløoró moferíol diferenle poro despochos, habitocíones, cuorïos

de aseo, zonos sucios, vertederos, etc. Los boyøtos serdn da distinto color para su

controsf¿ y poro su distinta utilizoción. Iguolmen'fe se utilízarrín dos pores de

guontes d¿ distinto color, uno poro hobitqciones y otro porc cuartos de oseo.

5.2.3.- El polvo se quitord con uno gomuzq humedacidq con deiørgenle mds

dasinf¿ctonte No se deberâ pdsor el mismo lqdo d¿ lo gomuzc por superficíes

diferenles. Se deberó dejor seco.

5.2.4.- El frøgodo de suelos se hord mediqnte sistemq de doble cubo, uno pqrq

lo solución jobonoso y desinfectonte, y otro poro e[ oclarodo. 5e deberâ dejor seco.

5e utilizqrd sistemo da señalizqción "suelo mojodo" pono odvertir o los tronseúntes.

5.2.5.- Lo lejío y los desinfectantes se empleordn en lo concentrocíón qdecuqdo

e indicodq por el Servicio da Solud Lqborol, utilizqndo los medidqs dosificodorqs.

5.2.6.- Los cubos de basura se recogerón siempre en øl dío y si fuøre preciso

voríos veces por jornado de tnobojo røcordondo gue los bolsos de basuro se cerrorán

ontes deser retirodqs

5,2,7.- Al finol de lq jornoda, se lqvordn bieny se desinfectorón con qguo

cqliente y detergente todos los moterioles empleodos. Los tftiles de limpieza,

deber án guardcrs e secos.

Lo emprasa adjudicotonic podrrí optor por gqsos y bayefos de un solo uso. Ëste

tipo de bayetos será obligqtorío en determinqdos unidodes clínicas, quírófonos,UCI,

hobitocionøs de enfermos oislados, tronsplontodos, etc.

Pliego Técnico Limpieza HMM
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5.3.- TIPQF,DE LIiltPIEzA Y PERIOÞ:ICIDAD:

Los tareos y periodicidad d¿scritos ën øs'le aporTodo tendrán coréctør de

mfnimos, pudiendo el licitqdor en su oferlo P?oponer otros guø mejoren lo

estqblecido.

Deberrín existir tres tipos delimplezo: dø rutino, o fondo, y concreto.

5.3.1.- Límoiezq de rutino:

Es oguello que se reolizs dioríqmente porc montener un grodo de limpieza ø

hrgiene óptimo.

5e estoblecen q contínuación lqs mínimqs pora cado zona, sin perjuicio de lo
cuol, los licitadores indícqrán en su ofertq las frecu¿nciqs diqrios propuestos

según el cuodro que Se cdjunto como Anexo III, en cqso de mejorcr lqs

propuøstos como mfnimqs.

5 ? 2 - l-imnieza a fondo fdeshollinoì:

5e consÍderc limpiezq s fondo cguello gu¿ se reoliza periódicamente y gue

incluye todos los ølementos de lo límpiezo dø rutina más lo dø oguellos otros que

siendo fijos o móviles, se puedon desmontqr ylo desplazar.

El montajø y desmontoje de los rejillos d¿ ventiloción y oire qcondicionado sø

røalizsrán por lc empreso odjudicotaria.

De iguol formq sa limpiaró el "dobl¿ cojón", las estonteríos an olmocenes y en

orchivos odministrqtivos y clfnicos. Pqro asto limpíezo, el responsqble del sørvicio

designado por lo empreso se coordinorá con el responsoble del servício o lo unidod,

dando cuentq ol responsoble del contrato, que facilitaró los índicociones necesoriqs.

Poro lq limpíezo de los estonteríqs y el "doble cqión" serápreciso que seretire
su contenido por personal del 5M5.

Lo periodicidqd se detørminorá según los necssidqdes de codq zono, siendo

nec¿sorio que los licitodores oporten en su of erta lqs f racuencios segtfn el cuqdro

gue se adjunto como Anexo III, en cqso da mejoror los ¿stoblecidos como mínimqs.

Pliego Técnico Limpieza HMM
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No obstqnte lo qnterior øl hospitol podró requeri? ûl odjudicatorio Jq

realizoción de limpíezos q fondo de oquellos zonos pqro las gue lo considere

necesorí0, incrementondo lo fracuencia establecida.

Hoy datermínodos limpiezos que es preciso reolizor en mom¿ntos puntuoles

como puede ser oprovechor el cierre temporol de una zono, lo noche, o fines de

s¿mono, poro evitor osf distorsionan el normal funcionqmiento del hospitol. Se

reolizordn o requerimiento d¿l responsoblø deJ contrqto.

5.3.3. - Límpiezo concreto¡

5e consid¿rqró concreto la no progromodo, cousodq por un hacho occidentol o

debido ol normol funcionomiento del centro y no constituyo limpiezs de rutino. Se

hord cuantos veces seo precíso q fin de mantener øl cønlro en el mayor nivel de

higiene.

5e estimqrrí como un servicio de limpiezo del tipo concreto, no progromodo, el

que hcyo de efectuorse en cuolquier día o momento, incluidos sríbodos, domíngos o

festivos, gue por necesidodes específicos y û fin de monT¿nør uno conrectq qtención

qs ístenc ¡ql, i nexcusob lemente deba reol i zar se.

A modo dø ejemplo se señqla como concreto, la limpiezc o reolízor ol olto del

pacienle, por "exitus", cvisos por necesídqdes punfuoles, lo opcrición de

microorgonísmos, obros, pintura. inundocionøs, etc.

Se volororrÍ lo disposición de medios humonos y motariales porq acluocionøs

concrefos, tonto de formo ordinorio (ohos, exifus, etc.) como extroordinorios (obras,

inundociones, etc.)

5.4.- NOR,I4AE. ,1^ETODOLO6TA y PERTODTCTDAD POR, ZONAS:

Los dotos gue oporecen øn este punto, s? consideron como mínimos,

pudiéndose establecer normqs, mátodos y frecuencios complømentorios o los gue o

continuoción se enumerqn, øn Jos of ertos.

5.4.1.- ZONAS CRÍTTCAS O DE ALTO RT.ES6O:

Los unidades gue son considerodos de qlto riesgo hon sido relocionadqs

explícitcmenta con onterioridad.

Pliego Técníco Limpíeza HMM
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ã,.4. 1. 1 Blogue gufrrfrgÍco:

fncluye Todos lqs dreqs con octividod guirúrgicc del centro. Se distinguírtí

según se trata de los zonqs propÍos de lo qctivídad guinÍrgíco "sclos de intørvención"

(quirófono , zono de lcvodo, etc.) y el resto de zonos (sola de estcr, pasillos, olmccén,

odministroción, etc.).

Solos de infervención

Limpiezo de rutíng

Al inicio de lq jornodo sø limpiarrín los superfícies horizonïqles, cnTes de lq
primøro intervención, poro eliminor el polvo depositodo durqnte el período de

inactividod

: Ál finqlizor lo jornado de moñono y torde o cuondo sec posible, en función de lo

:, octívidad, se reslizaró, una limpiezo completo. El procedimiento incluye todo ¿l proceso

de limpiezo de rutína y odemósr

con solución desinfectontø.

supervisión dal parsonal responsable.

formondo portø de lo dotación o estrucÌuro del quirófono guø no seq

oporotoje clfnico.

En ¿stqs áreas los suelos no deben ser encerqdos (solvo pefición del hospitol)
porgue se límito lq conductividqd eléctrica, necesqriq en estqs zonqs guirúrgicos.

Límpíezo q fondo

5e reolizard cuqndo se cierre el quirófono en períodos de cese de lq qctividqd, q

solicitud del supervisor responsoble.

Pliego Técnico Limpieza HMM
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-Limpieza concreto:

5e realizará enlre intervenciones y cuondo se considere oportuno o petición de

la supervisora o responsqble da guirófono (intervención contominante, actuqciones de

desinfección qmbianlol, atc.).

Proced i m iento q reol i zo r entre í ntervancion¿s;

1) Uno vez røtîrqdo el instrumentû|, ropo y oporoïoje por el personal cuxiliqr, el

personol de limpiezq retirqrá todo el mqteriol de desecho da los suparficies

horizontoles (con paño húmødo los residuos depositodos en el mobiliqrio y con

qvión los del sualo).

2) Refíror y cerra? lqs bolsas de los cubos de guirófono.

3) Limpiøzo con poño hum¿decido øn unq solución condelergønley døsinfectonfe

del mobiliqrio y cuolquiar otro superficie que eslé libre de aporotcje clfníco.

Estos superficíes guedordn lo mrís secss posiblø

4) Lo limpiezo de suelos sa hqrd con oguo, delergente y desinfectonle øn los

proporciones indicados y con lo técnico de doble cubo, dejéndolos lo mós secos

posible.

5) Limpiezq de lq ontesolo de quirófano se hqrd de lo mísmq formo.

Resto de sg!.qç., del blogue guirtlrqico

Limpíezo de rutfna:

Se reolizoró en todq la zono quirúrgicc, diqriomente en turnos de moñona y de

tqrda.
Limpiezo g-fgndo:

5e realizord trímøstrolmente uno limpiezc¡ øxhaustivo de poredes completos,

techos, rejillos de aire ocondicíonodo y cuclguiør otro elamenlo gue formondo portø dø

lo dotoción o estrucfuro de lo zono no sec aparofqje clínico.

Este tipo de limpiezos se røaltzorí preferentemente los sóbqdos por lo moñono,

o oprovechondo periodos de ínoctividod.

Limpí¿za concreto:

5e reolizqrâo petición de lo supervisora o rasponsobl¿ de guirófono.

Pliego Técnico Limpieza HMM
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El moteríal dø limpiaza se?ó,d¿ uso exclusívo en guirófano, disponiendo de corro

de doble cubo de los corocterísticos definídos qnferiormente. Los cubelqs y boyetos

serán diførøntes poro lcs solos quirúrgiccs, lqs zonqs sucios, lqs zonas comunes y los

oseos. Estø moteriol estorá dabidamente contrqstcdo y serd desinfectodo con løjía

duronte diez mínutos pora posor dø un quirófono q otno.

Poro todas los superficies se utilizqró detergentøy desinlectqnte.

Los materioles de limpiezo se qlmocenorón en el cuorto de limpiezo de lo unidqd,

ord¿nodo y limpio, uno vez desinføcÌodo.

Del pgrsonql

Debaró østar formcdo en la limpiezo de guirófonos, y zonqs odyacentes,

incluidos en el blogue guirúrgico.

El horqrio de esle personol, debe estqr sujeto o lo actividod guirúrgicc del

hospitol; por lo que debe odopfcrse o lc progromqción de intervenciones, tqnto

motutinos como vespentinos, y o las intervenciones surgidqs como consecuenciq de

incidancias hospitolorios.

El uniforme de aste pørsonol de limpiezo serd da distinto color ol resto de

cado unidod asistenciol; y no podrón solir del blogue quirúrgico con uniforme.

En cuonto o los Quirófonos de Urgencios, dodos lqs carqcterísticas
qsistencioles de estq óreo, deberó estor cubierto lss ?4 horos por personql de

limpieza, sin gue puedo existir fronjc horqríq ol dío dond¿ no hcyo servicio.

5.4. 1. 2. - UnÍdgC.d,e CuÍdodos Intensivos¡

Estqs son zonos considerqdæ de olto riasgo osí como los zonqs colindontes

dentro de lq misma área, por lo gue su limpiezo debe ser extr¿modo.

- Límpieza de rutino¡

Lo limpiazq dø rutino de lo zono osístencial se øfectuaró, en turnos de moñono y

torde. El resto de zonqs se realizqrd en turno de torde.
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Limpiøzo del ri:g,o qsisfenciql:

-Limpiezc de rutino

Lo limpiøzo de rutino incluiró superficies horizontales y verticoles, repisos,

lovobos, pilos, comos y cuolquier otro eJemenlo,gue sin constituir oparotqje cJínico esté
incluido en el ârea, boxes, conTroles dø enfermería, cuorTos Sucios, cuarto de

gcsometrío, hqciøndo especiol hincopié ¿n lavobos y superficies horizontolas (suelos,

encimeros, repisos, etc.) y cuolguier o'fro elemento que indigue el responsoble dø lo
unídod.

En el lurno de noche, se ef ectuarrí ol menos uno retirodo de residuos y un repûso

de los elementos gue por su uso mrís se ensucion, especiolmente pilos, lovobos y

superficies odyocentes, tonto de los boxes como dø los controles de enførnørío y
cuortos contiguos.

- LimpÍezq o fondg:,

Se reallzaró, øn el áresqsistenciqJ, únicomenta en coso de nacesidqd. En ¿l rasto
de zonqs no osistencioles ql menos dos veces al oñ0.

- LimpÍezo concreta:

Se realizaró fras el qltq de los pacientes en cqdo box. Incluiró lq limpiezo de

poredes y mompûrcs, limpiazo da mobiliqrío, colchones (incluidos los ontiescoros),
qlmohodqs imparmeobles, ruedos de mobiliorio y oporotoje, borondíllqs de comos, y

cuolguier ofro mot¿riol øxcluido el oporotoje clínico (bombos, respirodores, etc.).

En cuolguier coso, es conveniønte realizor al nenos uno limpiezo concr¿to

sernonotmante, aunque lq estqncio del pocienfe sec superior û uno semqnq. Pqrq ello, el

personol de limpieza seguiró los inslruccíones indícodqs por el responsobla dø ls unidod.

El responsable de la unidad podrá solicitqr lc lirnpieza de olgún áred de formo
extroordinqrio en cosos no contemplodos en párrofos qnteriores.

Lq retirqdq de bosurqs se efec'ludrâ, ol manos, unovez por turno, repitiéndose

cuantcs veces seo necøgsnio.

Pliego Técnico Limpieza HMM
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Limpíøza del áreo osistgfcioll

Llmpíezo de, rutina

5e realizord unq vez al dfa, en turno de mqñona.

lrimpiezo a,fondo

Se realízarrí dos veces ql año.

lrlmpieza conçneto

5e reolizarrí cuqndo seo precisq, o solicitud del responsoble da lo unídod.

ÂÂaterial

El motericl de limpíezaestsró identificqdo pûra su uso en las distintqs zonûs. No

se utilizorrí mqtariol de un box poro otro sin hober efecTusdo lo desinfección previa.

DEI pgrsonol.

Deberrí estor formado en este tipo de limpiezo.

El hororío, debe ¿stor sujeto q lo octivídod del hospitoh por lo que de6ø

odoplarse o lo progromacíón d¿ octividcdes, tanlo mctuTinas como vespertinos, y o
lqs ocTuociones surgídos como consecuenciq de incidencíos hospítqlorios.

5.4.1.3.- iones de aislados:

Incluye todqs los guø el hospitcl defermine en codo rnomento.

Limpíçzo de rutinoi

Se eføctuoró unq limpiezo de rutino en lurno de mqñqnq.

Pliego Técnico Limpieza HMM
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- Límpiezo a fondo:

Se røolizoró,, seg(tn n¿cesídod, previo solicifud del supervísor rasponsoble. 5i el

período de oislomíento ¿s superior o lo semono, lo suparvisión o resporcoble del servicio

volorqrd lc conveniencio da troslado dal pociente q otrq hobitoción porc neolizqr este

tipo de limpiezo.

LÍmpíezq concreto:

Se reolizorrÍ fros el olto dø los pocientes o de "exitus". Incluird lo limpiezo previo

retirqdq de todo el moterial,y se completorá con lq limpieza da poredes y mompûrqs,

limpiezo de mobiliorio, ormarios por dentro y por fuerc, manivelcs, ruadqs de mobíliorio

y aporctoje, bqrqndillos de comqs, y cuclquier otro materiql excluido el cporatqie
clínico (bombos, raspirodores, etc.). Tqmbién incluye en todo cqso, lo cqmq del

ocompañonte y la limpiezo y desinføcción de los servicios sanitorios: lovobos, wc.,

duchqs; poredes, cubos, etc.

Esta limpieza también se reolizorá q Ínstqncias de los supervisores de plonto,

cuqndo ses nøcesario aislar provísionolm¿nte olguno hobítoción.

Del personcl.

El personcl recíbirrí informqción precisa de lo supervisión de lq unidad sobre los

medidqs o empleor.

El hospital proveeró el moteriol necesqrio poro lo protección del personql de

limpiøzo, asl como de cuolguier ofro moferiol que sø considørø necesorio pcro efectuar
uno límpiezo correctq, sí no øsTó contemplodo en el presente pliego.

El parsonol que reolice lo limpieza y døsinfección de lqs hqbiTqciones en los que

østén ingresodos pociantes da ønfermedades tronsmisibles se pondrá en contocto con

los supervisores, que morcarrín los poufos o seguir y les dictorrín los recomendociones

øspecíficos pertinenles, depøndíøndo del tipo de qislomiento.

5 4 1 4 - Salnc hlanea,q de fnnmacíû:

Lqs salos bloncos de Farmqcio se consid¿ron zonos de qlto riesgo, se procøderâ

diariqmente o su limpieza según el profocolo gu¿ se astablezco.
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- Limpiezo de rutjno:

Se efectuoró uno limpiezo de rutino en turno de Torde.

- Límpiqzo o fondg:

Se realizoró previo solicitud døl supervísor responsablø, ol manos una vez o lq

semcnq.

Líqnpíeza concfgtq:

Sø realizoró previa solicitud del supørvísor responsoble.

5-4-1-5-- Resto zonas cnltícas:

Limpie4g de rutinaì

Se efectuard uno limpíezo de rutino dioríomente.

- LimpÍezo o fonCo:

5e reqlizorrí previo solícitud del supervisor responsoble. 5e reqlizqrrí, ol menos

unq vez ol oñ0.

Limpiezq. concreta¡

Esta limpiezo tombién se reqlizard o instoncios de los supervísores, cuqndo seq

necescrio

5-4. 2. - ZONAfi SE¿IÂICRITIdAS .O DE RIEs,.Ê3-.¡ftrtEÞIO:

Hobitccion¿s y oseos de hosPitalización:

Por lo moñqno se horó uno limpieza de rutíno, con netírqdq de bosurqs y residuos,

y se reatizarô dø qcuerdo con lo qctividad dø lq plontc porq no interferir en los

procesos asistenciales.
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5e prastord espacial otención o cucrtos de oseo, inodoros, lqvqbos, bcñeros,

platos dø ducho, lavo-cuños , etc., hociéndolo cuidodosom¿nte y utilizando los

productos qdecuqdos poro codo elemento,lejío, obrosivos clorodos y periódÍcomanta

ontioxidantes.

Sø efectuaré límpiezd de las cortinos qua resuhen monchados. Cuondo esto

limpíezo rasulta insuficíente, se solicítorá gue se desmonfen poro enviarlos q lovar.

S¿ røafizar,á, ol menos, uno limpiezc a fondo ql qño, previo coordínoción con al

supervisor responsable dø lo plonto.

Lí mpiezo cuolrdo.-el pociente tíen¿ enf ermedod es tf onsqris iÞ lg.ç.

El personol qua reolice !o limpiezo y desinfecciónde øsle tipo de hobitaciones

se pondrtí en contqcto con el responsoble de lq unidod, quien le morcará los pautcs o

seguir y le dictard los recomendqciones pørtinentøs.

El equipo de limpiezq gue se uf ilice serd porc uso exclusivo de esq hobitoción y

no se retirará míentros el pociente no seq dqdo dø olto. S¿ daró trqtqmienfo de zona

críticq.

Lo limpiezq se reolizará del mismo modo que øn lqs habitqciones normoles,

consideróndose estqs hqbitocionas como si fueron "zonqs de olto riesgo", por lo gue

hcy quø qtenørse o lo expuasto de dichos oportodos.

Observocion¿s:

-Nunca se utilízorrí lq mismo ûguo con su detergente poro dos hobitociones distintas.

-Los cubos de bosuro sø límpiorón y desinføcfarrín todos los díqs

Limpieza de habitaciqnes tras el oltq,,de los pocientes:

Una vez que el pociente hoyo sido dodo de ohq o en ccso de nexifus", se

procederó,o lo limpiezay desinfecciín de lq habifqción según las poutcs morcodas por

el hospítol poro focilitor lo ogÍlidod de los ingresos.
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Esto lirnpiezq deberó llevqrse o cqbo en el menor espocio de Tiempo posible

dodo que se troto de uno actividod cuyo demoro romperfo lo cqdeno osistenciol,

colopsondo lo octivídqd da urgencios o lo quirrÍrgicq, por lo tqnto es preciso que lo

oferto contemplø un refuerzo de limpiezo poro el desqrrollo de eslq qctividod en el

menor tiempo posible,

Primero se limpioré lo menos sucio y despuás lo mrís sucio concluyendo por los

lovobos, wc y vertederos,y døspués se procederd o lq desinfeccíón.

l)na vez retírodo todo el motøriol de lq hqbitqción, sø procederrí q uno limpiezo

de lo hqbítoción, gue incluirór

-Ventilación de lo habitqción.
-Limpiezo minucioso de camcs, colchones, olmohodos (impermeobles) monivelcs,

orrnorios, meSillqS, cojones, etc., tonto por Su porte eXÌerior como interior.
-Limpiezo profundo da suelos.

-Limpleza y desinfección de los servicíos sonitoríos: lovobos, wc., duchos;

cubos, øtc.
- Limpiezc de los pies de goløro (oungue éstos sø encuentrøn yq r¿tirodos en lq

zono, de olmocén).

- Urgencigs:

Se efecluqró en todas sus dependenciqs, ql henos dos vaces ol díq, en turnos

de moñqno y forde, incluyendo boxes, zonq d¿ rodíodiognostico dø urgencios, comas

de observoción, salq de pcrodos, recepción, control dø enfermerí0, despochos, qseos

de personol, etc.

Se vslorqré lo moyor frecuencio poro los solos de espe?s, oseos de público, y

cuolguier otra dependencio que lo justifique por su uso continuqdo.

- Aseos de oúbl v de oensonal;

Los osaos públicos y de personol, raportidos por todos los zoncs, se límpiorón

ql menos dos vøces ol día los prímeros y una los segundos y cuontqs vecøs seo

necesorio pûro su monfenimi¿nlo en perlec'las condicíones higiénicos y sonitorios.
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Tonto en los aseos de públíco y de personol, como øn qguellqs ubiccciones

donde søo, necøsario, por ex¡stír zona de lqvodo de monos (consultas, offices, etc.),

será el odjudicotcrio el encorgrdo del suministro y reposición de jobón, 'popel

hÍgiénico y popel psro el secodo de monos. De igucl modo, el cdjudicatario
suministrqró y colocoró y repondrrí en coso dø deterioro, o su corgo, los

dispensodores de jobón y de ambos tipos de popel. El responsobl¿ dal controto,

conocetá lq colidad de estos elementos, debiendo lc empreso odjudicotorio oceplor el

informø de colidod.

En fos osaos públícos la empresc odjudicotoria deberâ dotar (y reponer en cqso

de que seo necesorio) de un s¡stemq donde ubicar lq fícha dondø lo persono encorgodo

de monten¿rlos en perfeclos condiciones, deberá rellenor con su identificqción, firmo,

fecha, horo, y cuolguier otro dato gue se solicite. Impreso que deberd facilitor lo

empresa odjudicotoría o petición del servicio de Hosteleríq.

Serón iguolmønte por cuento deJ controlisto, los contenedores Pqrq compresqs

o tompones gue tendró gue hober en los wc dø señoros, su depósíto y retirodo,
debi¿ndo incluir enla oførtq un pnogrqmû con los fracuøncios.

- Resto de zonqs semicriticcs:

Cuondo lo qctividqd qsistenciol se dasarrolle en mtís de un turno, se reqlizqró lq

limpiezo de rufína siguiendo los recomendocionas de la supervisión /responsoble del

óreo,cl menos unc¡ vøz por turno qsistenciql.

Limpiezo enfre explorociones/tralsmientos: Cuando seo necesorio, o criferio de

lc supervisión /responsoble del área, se realizaró unq lirnpiezo entre qctividqdes

osistenciqles.

El Laboratorio de Urgancics, guø funciono de formo permonenTe, se limpicrrí los

veces que seo preciso pora montener unq higiene adecuoda.

El personol dedicodo c lo limpiezade los loboroforios d¿berrí estor odiestrodo

y podró, hocør el servicio indístintqmente en cuolguiera de ellos, solvo gue se

detarminen unos turnos específicos, Pqrq codo uno de los loborotorios.
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El personol de limpiezo no moverd ningún frosco, grodillo con tubos, etc,, ni dø

los møsos, ni de lqs estqnterías, sin quforízación ní consøntímíento dal pensonol

outorizqdo poro ello, por lo que síemprø gue se ef ectúø la lirnpiezo de los loborotorios

correspondiøntes, deberá estor presenle clgún personol sqnitorio røsponsoble, quø

indicqrd y señcloró lo gue se puede, y no se puede mover qungu¿ seo de formo

momentdnea.

El personol de limpieza no moveró ningún chosís, ni de lqs mesqs ni de lqs

estqnteríos, sin outorización ni consantimianto del personol outorizqdo poro allo, por

lo que siempre gu¿ sa efect(te lq limpiezo de lo unidqd de Rodiodíognóstico

correspondiønte, deberá estor presente olgún personol sonitario o auxiliqr sonitorio

responsoble.

En el mortuorio se limpiordn los cámoras (exteríor e interior) con lo frecuencio
gue seq nac¿scrio poro su montenimiento en perfectos condiciones higiénicos.

5.4.3.- ZONAS 6ENF-B4LE5 O DE BAüO RrEs6o.

INTERIORES:

Seró objeto de limpiezc, tonto las superficias dø infrqestructura de los

hqbitóculos, como ¿l mobiliorí0, y los utens¡lios gue se determinen, seon o no

sonitqrios,

Ascensores:

Se reqlizqró un mínimo dos veces al dío o cuqntqs veces sea necescrio,

oprovechando lqs horqs dø nenor qfluenciq de público, se limpiarón de formo
exhouslivq superficies verticqles y suelos. 5u lirnpiezo y desinfección debe ser

objeto de gron cuidcdo, rnonteníándasøanpertecto estqdo durqnTa todo el dí4.

Vestuqríos

5e retirqrrín los contenadores de ropo sucía d¿sd¿ los vestuorios hostq lq zono

guø se defermine, poro su posterior troslado Por el pensonal d¿l centro.
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Dormítorios del personol de ouordfo:

Porq lo reolizoción del osøo dø cqmos se observqrún los siguientes ocfuaciones:

1, - El horqrio de ejecución se adoptoró a los necesidodes del servicio.

2. -El aseo de cqrnqs incluird hocer lo coma y el combio diqrio de sóbqnos,

colcho y fundo de almohada. Asímismo, se realizará dioriomente lo reposición de

toqllas en los oseos.

3. - Lo ropa sucio se íntroduciró,en lo comespondiante bolso y/o contenedor

destinsdo ol eføcto, para su posterior troslcdo por el personol del hospítol.

4. - Diqriomente el sørvícío de lencerlo døl hospitol fqcilitaró o lo empresc

odjudicatario la reposición da ropa limpia que se precise Pdro gue reolice los trabcjos
søñolqdos.

5. - Los íncidenciqs, si lqs hubiese, en lo ejecución del servicio de oseo de

cdmqs, serán comunicodas a diario q su encorgodo.

Resto de zoncs ínteríores

Vestíbulos:

Se vitrificard con abrillqntqdor ontideslizonte y mdquino roTotiva con lo

frecuøncio gue seq precisa poro gue presente un ospecto odecuodo o juicio del

responsoble del contrafo. Los cristales d¿ los puertos de acceso y de lo entrodq

principol se reposorón o diqrio, y los demrís con la frecuencio necesorio.

Escqlerqs:

Límpiezo diaria de lqs øscaleras dø uso común, incluidos los trqmos de los de

emergencio qu¿ se utilizon regularmente, dÍvidiéndolqs en dos mitqdøs, dørecho é,

izquíerdc, poro øvifor coídas y fovoracer uno limpiezc idónec. 5e montøndrón los

borandillos limpios y brillantes yq seon metólicos, da modero o de conferío.

Se utilizqrd sist¿ma de señolizoción "suelo mojodo" poro odvertir s los

tronseúntes.

5.*,,î.,Þ. - Servicio dÊ orchivos odminÍstrotÍvos y documentocíón clínicq:

Limpi eza y dasinf ecc ión d iorio.
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Soloç de m.óguinos:

El personol dø limpiøzo no limpioró los mdquinos objefo de esto sclo, sí los

cristoles, ventcnos, etc,,y oguello gue no esté, encomendqdo o otroS servicios'

El hororio da limpiezo se conc¿rtoró con el Tefe de /vlqntønimienofo, o øn su

defeclo, encorgodo de lq salo.

Sg!ón de Actos:

Lo víspøro de su utilizqción y después de su uso.

EXTERIOR,ES¡

Se enti¿nd e por exteriores, todos cquellos lugcres y superficies no cubiertos

situqdos dentro del perfmetro del centro.

Limpiezc diorio, bien por borrido mecdnico o monuol, røcogiendo previcmenTe y

da formo minucioso todo lo depositado, borriendo o continuación evitqndo hocer el

menor polvo posible, por lo que podrd regarse da forma somero con onterioridod.

La empreso odjudicotorio repondró lqs bolsos de los popalaros exteriores en

los lugores gue el centro determínø, tqntqs veces como seon nøcesorios. en lodqs

ellos.

Lo empresc¡ gue resulta odjudicatorio debørá utilizqr mødios mecdnicos gue

permiton timpior con ogilidad las zonos exteriorøs del r¿cinlo soniforio. Se volororó

positívomente lqs oferïas gue plcnteen estø tipo de inversiones. Daberdn detollqr lqs

corocterfsticqs tácnicos de los equipos, su morcodo CE y todos los permisos y

outorizociones odminisTrqtivas necesonios pqro su puestc en funcionomiento.

Potios. cubierlos plgnos..terragas. oqfches conglizocíoneç. imborFoles,Y

escalefos de eneroenclg

Se lirnpiorón uno vez q lo semona y siempre que fuesen necesorios. Lqs

cqnolizqcio nes e imbornqles además, ontes y despuês de hqber tenido lluviqs.
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La empreso odjudicoTorio presentqrc un plon porc lc lirnpíezo dø los ventonqles

(tonto de fácil como de difícil occeso) y lucernorias, otro de ocristolodo de

superficiøs, a fin de mqntener de forma confinuodo unperfecto estcdo de limpiezo

de estos alenentos. Sø deberrí estoblecer en dicho plon, lo formo, la frecuencio, los

recursos humanos y moTeríoløs, y los medidas de seguridod y de prevención de

riesgos.

5e presentqrd un plon poro las røjillcs, persionos y lomas porcsoles de lqs

zonqs no osístenciqles. Los ubicodqs en zonûs qsistenciqles 5e realizqrdn

oprovechondo las limpiezcs generoles de esa zono.

La empreso controtisto s¿rtí lo encorgoda de døsmontqn las rajillos de

ventilqción y aire acondicionado y montorlqs una vez limpios

Las luminorias y persionos serón desmontodos y montcdos por el servicio de

rnqntenimi¿nto d¿l hospital, pora lo que será preciso coordinqr lqs octuociones con el

mismo.

Con el fin de que øl cøntro montengon el nivel d¿ colidad en cuonto ql estodo

de limpíezo, gue debø cons eguirse en todos los unidodes døscritos y en oguallcs otros
qua por cnclogía puedan no hober sido mencionodas, debe conrplementarse con uno

limpiodoro de moñona, otro de torde y otrc de noche, gue de formo continuqdq

permanøzcon en el centro y se encarguzn de lo limpíezo en oquellos cqsos en gue sec¡

preciso por motívos qccidentqles u otrqs cousos, sin perjuicio gue duronte el resfo de

lo jornodo røolicen tareos destinodos a lo limpiezo ordinoriq del hospitol.

5e resolton, sin caróc'fer limitativo, como zonos de especiql qtención, los

siguientesl

-Hofl y vestíbulos
-Solas de espero de pocienfes y fomiliores.
-Pqsillos y escoleros
-Cuortos d¿ osao y wc generales.
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Ef conTrotisto les proveerá de un tel,éfono móvil para que de formq inmediato

ocudqn cl lugar requørido con el equipo de moteriql y produclos gue corrøspondo

ó- -RECO6r Y 6ESTTóN DE SOLTDOS NOS v
A5IMILÁBLF-S (6RUPO5 r v IIì

6.1 lmbíto¡

Lo empreso odjudicotorio sa encorgará da lo recogido de los residuos sólidos

urbqnos y osimilobles producidos an lo octividod normal del centro. con excapción

hecho de los res¡duos biosonitorios especioles y tóxico-peligrosos.

El hospitol tiene implantodo un sist¿mq de calidad UNE-EN I5O 9001 pora lc

octividqd, enT re otros, de lo recogida dø r¿siduos urbcnos y osimilobles, Por tonto
dicho gestión debe adoptorse ol montenimiento de østa normo (punto 8 de este
pliego).

ó.2 P-fgcedimiento

Sa ef ectuorá unq correcto clasif icación de los distintos tipos de residuos

sólidos urbonos o osirnilobles o urbonos, de acuerdo o lo "Ordenqnza de Limplezo

Viorio," del Ayuntcmiento de Murcio, y demés normotiva cplicable.

Sa procøderó q lo recogido selectivq øn contenedores especff icos

debidamente identificqdos y coloreodos, destinodos a lo recogido de cqds fipo de

res¡duos sólidos urbqnos generados en fodos y coda uno de los dependenciqs o

servicios. En oquallos ubicociones que por sus corocterísticos (por ejamplo en los

guírófonos) no procedo ubícar conlenedores, el contrqtista deberrí proporcionor

bolsqs de distinTos colores (según el típo de residuo) gue poster¡ormente serón

depositadas por su personql en los corresPondientes contenedores.

El procøso conll¿vo la lqbor de la recogidc selectivq, olmocenomiento

inlerm¿dio, qlmqcenomiønto final y en olgunos cqsos retirqdo hqstq gestor finol, así

como lq formocíón de los profesionql¿s implicodos. Para fodo ¿llo, es necesqrio

realizar unc sarie de octuqciones que implicon lo oportqción dø recursos humonos y

motøriales por porte de lo empresc adjudícotqria.
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- Aportoción y mont¿nimiento de los contenedores en los puntos de

producción, olmocønomiento intermedio y olmocønomiento finol,
- Recursos humanos pcra los troslodos intermedios y finoles.
- Refirodo, en olgunos cosos hqsto gøstor outorizqdo.

Como normo general estaró prohibido el trcnsporte por qrrqs'fre en el

povimento. Lo retirado inlernq se efectuqrá utilizqndo cont¿nedores gue øviten lo

formqción de polvo y que serán depositados direcÌomente en los

compoctcdores/conlenedores situados fuerq del edificio. En ningún cqso se

deposítorón fuerq d¿ estos.

Lq evocuoción se efecluarásolqmente en el circuito y zonas que se determine
por øl responsoble del conlroto, hosta su depósíta en øl exterior del cenïro. Los

circuitos de tronsporle de basuras no deberdn coíncidir con los de tronsporte de

comidas (oscensoras, posi I los, escol eros, etc.).

Una vez vqciodos los contenedores, serán lovodos y desinfacïqdos fodos los

díqs. Lq desinfecciónserócon los mismos productos gue los previstos poro zonos de

riesgo medio.

A peticíón del hospital y ol menos onuqlmente, q qño vencido y en el plozo

mtíximo de un møs, el controtista deberá remitir los certif icqdos de los gestores

finqles Índicqndo los contídodes de røsiduos. Respecto o los Residuos de oporatos

eléclricosy eløclrodomésticos (RAEE) deberó,oportar el certificodo del gætot en øl

plozo móximo de un mes o contor desde lq r¿tirodo.

ó.3 Grupos de residuos y gus categoríos.

É.3.1.- R¿cogida selectivo de resiCgos sólidos urbonos (6rupo Iì¡

' Mezclo de resíduos municipcløs (LER 20 03 01)

' Papel y cortón (LER 20 01 01)
. Vídrio (LER 20 01 02) incluyendo lo r¿tirodo y lo gestión.
. Pkístico (LER 20 01 39) incluyøndo lo retírodo y lo gestión.
. Modaras (LER 03 01 05) incluyendo lq refiroda y lo gestión.

' Voluminosos (LER 20 03 O7) íncluyendo lo retinodo y lo gestión.
. Residuos de oporotos ølê,ctricos y electrodomésticos, íncluyendo lq

ratirodq y lo gestión.
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Mezclo.de residuos sonitar¡os no peligrosos (LER 18 01 04)I

En cuolquier coso hobró de estar sujeto q los directrices gue o tol efecto

dicte el responsqble del contrcfo.

El resporuoble del controto montendrd lo fqcultod de inspøcción y control del

trotomienlo y gestión de los residuos hospitclarios, qua øjercerrí siempre gue lo
poute o consídere oportuno.

Los costas derivodos de los elementos necesqrios (bolsos, contønedores, etc.)
poro lo puestq en marcha de lo recogido, corrørdn q cqrgo de lo empreso

odjudicatorio.

Los contenedores estqrdn en todo momenïo enperfectas condiciones de uso,

dabiendo el cdjudícatqrio cuidar gue no se produzcon fugas de cuolguier tipo en ellos.

Serrín lovqdos dioriqmente y pintodos cuqndo seo necesario.

7.t.- Ob.ietivo¡

El contrqtisto realizaró los servicios de desínfección, desinsectqción y
desrofizoción øn todqs tas instqlociones y óreas, incluyendo el confenido y el

continente del mísmo , y en general todo lo existenlø d¿ntro de los porcelos de los

inmuebles, y todo ello dentro del mqrco legol vigenle en codo momento, reclizondo los

oparociones preventívos y correctivos necesoriqs en orden al estricto cumplimiento

dø lo normotívo en vígor.

5e entenderá, comprendido en el concepto dø ¿dificios e instalociones,

cualguier servicio, habítación, dependencio, vehículo, instoloción, plonto, hueco, fqlso
techo, bojonte, túnel, conducción, posillo, habitdculo, alcontcrillqdo tqnto pluvial como

fecal, son¿omientos, jordín, elc., y en genøral, todo zono, lugor, o espocio ya

existente, de nuevo delimitqción o creqción, fijo ó móvil, elevado o subferrríneo,del
hospitol y su røcinlo gue determine el responsoble del controto.
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7.2.- ÂÂodolídod.F_s-.dql sçr:viqig.y,fregqencío de las operocíones o reolizor:

Al inicio de lo prestqción objato del conÌrato sa procederá por lo emPreso

contrqtista a reolizar los trqlqmientos de desinfección, desinsectoción y
dasroTizqción del hospital, en sus dlferen'les dependøncics e instqlocionas, con el fin
de cseguror que los condiciones en los gue se encuentron son los óptimos.

Trotomíento preventivo: Sø efectuorón los tratomÍentos pariódicos

necesorios que reglamentoriomente se deferminen entra ¿l contrctisto y el hospitol,

dejondo constqncio da los mismos. Lo periodicidod de los trotomientos serrí mensual.

Trotqmíento correctivo ó de choque¡ 5e considerq troïomiento correctivo q

oguel no progrqmodo y puntuol. Se reolizsrd siempre por indicoción del supervisor o

del responsoble del servicio,y se hqr,á cuontos veces seo preciso y necesonio o fin de

montener el moyor nível de hlgiene.

Lc dascripción de los trqtqmientos a realizor son los onleriorment¿ raseñodos,

siendo completodos con lqs indicociones e instrucciones que d,é, el responsoble del

controto døsignodo por lc Dirección.

7.3-- Días v horos de de los tnaboios:

Todos los trotomientos descritos se efecluqrán en cuolguiør turno (moñona,

tqrde o noche) y dío (incluso festivos) según determineel responsoble del contrqto.

será normol lo realización de trabqjos en díqs festivos o su víspero pona

fociliïqr lo oplicoción da los trqtqmiøntos y el trqnscurso del pøriodo de søguridod.

7.4.- Tiempo de respuesto en el trotcmíento correctivo:

Tonfo el personol de limpiezo como aquel qua el centro designe, se øncorgorrí

de lq recogido de todos los ovisos de incidencics, comunicóndoselo pqrq su ejecución

a lo personc¡ guø designe el controtista como único intørlocutor vólido, medionfe el

procedimiento gue s tsl efecTo se esToblezcq, Pe?o d¿ tol fonmq gue exisfo una

constqnciq escrito del mismo y siempre con Tiempo de respuesta equívqlente o uno

jornodo lqborql, salvo oquellqs situaciones que tengon lo consideroción de "urgentes"

en cuyo cqso lc intervención o frotomienlo tendrrí gue Sar ínmedioto.

Pliego Técnico Limpieza HMM
Pâgtlnra34



,{-uþff
?uet ¡ltd¡liü dsl l{$¡{û

El trotqmiento correctivo no podró reslizsrse bqjo ningún concepto en

conjunción con el trotomiento preventivo.

7.5.- /ìÂoterÍqles:

Todos los plcguicidas, cebos, recipiøntes øspaciales, qsí como los oporotos,

sistemas o utensilios (estortín en parfectos condiciones de uso pqrq el fin de que

esTán destinados), piezos de røpuesto y recombio, y en generol fodo oguello gue sea

necesonio poro lo realizaciín completc de los trcbojos descritos en lq presente

contrqtaciónserán por cuenta del contrqtisto, sin qua el hospitol se vøq obligodo a

abonar contidad alguna (entre otrqs por: suministros, instqlqción, utilización, seguros,

retenciones, clquileres, pruebos oficioles, homologociones, tosos, tronsporTe, gostos

de desplozomiento, mqntenimiento integrol s todo riesgo, reporociones, dietos, atc.).

El tipo de ploguicido o emplesr en cqdo trotamiento seró, el que ¿slqblezca el

responsoblø de limpiezo sobre lo bose de los indicodos por el controtisto en su

i' documentqcíón técnica. No obstonle, el controtisto podrrí sugerir lq utilizacíón de

, nuevos ploguicidos gue oumenten su rendimiento y eficacio y estên homologodos,

sÍømpre que seqn cutorízqdos por el responsoble del confroto, sin gue impliqua clgún

costo odicionol poro el hospitol.

El controtisto raalizorá los informes, estudios y comprobociones de los

trotqmienfos reqlizados de los edificios o de cuclguiero otrq circunstqnciq gue tengo

rølqción con la presentø contratoción, determinados como convenientes por el

responscble, sin que el hospitol renga que obonor por ello contidod olguno,

7.6-- Control
. .a¿ tnsb¿cclôn3

Parc ejercer los funcionøs de confrol e inspección, el hospitcl, a trqvés del

responsable del controto, podnrí lomor en cualquien rnomento los medidos guø

consideren oportunas pcrq el corr¿cto cumplimiento de las obligociones del
odjudicotario.

El responsoble del controto, podró reolízar visiTqs de inspección, siemp?e gue

lo esfime convenienta, ol personcl ¿ncqrgado de lo reolizoción de los trobcjos o

cotejor los diferentes operocíones røolízodos con los que figuron en los portes de

trobcjo o modelo gue o tql øføclo se confeccione, debiendo el controtisto
proporcionor los mødios necesorios poro østos f ines.
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Antes de iniciqr cualguier frabqjo, los operorios encorgqdos dø reqlizqr los

mismos y dependientas døl controtisfa, se personordn ante el responsoble de

limpiezo dø lo empreso odjudicqtqria, con el fin de que,áste verifique, compruebe y

efeciúe un seguimiønTo en lo ejecución de dichos trcbqjos.

En todo momønto el controtistq gorantizará, siendo de su exclusivo

responsobilidqd, lo eficocio y control de los diferentøs trotomientos, osl como su

seguimiento, vigi loncia, inspección, ragulcció n y csesorami ento técni co.

7.7.- Informes y partes de octuoción:

Todos los frotqmientos de døsinfección, d¿sínsectoción y desrotización,

generaránun porte codq vez quesø hogo uno qctuqción.

Los aplicodores u operorios extenderán el porte da trobojo o modelo que se

confeccione al efecto, ol que se odjuntcro lo ficho tácnico y de seguridod de los

productos emplaados.

El porte daberácontener como mínímo lc siguienta informociónr

- Lugor donde se ha reolizodo el trotomienlo.
- ïpo de trqtomíento.
- Fecho y horc.

Ploguicidos empleados

- Dosis oplicodas en cqdq trqTomiento
- Plazos de seguridod correspondientes.
- Observaciones y sugerencias (se especiÍicaró cualguier incidencio,

sí han oporecido resTos de roedores, huellqs, slntomos de

presøncío, etc).
- Nombrey opallidos delcplicodor.
- Conforrnidod de los trobojos por pcrte dal responscble.

lJna vez dílígenciodo y conformado el citado pcrte o modelo, se enlregara

inmediotqmente unc copia ol responsobla de limpiezo døsignodo por el cøntro

sonifaní0, otro guedarâ en poder de lc persono gue dé lo conformídod c los trobojos.
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Con corécter semesÌrol, la empreso adjudicotoríq emifiró un ínformø , en el que

detollorrín los incidencios relqcíonodqs con el servicí0. fgualmente se refløjqrán los

deficíencíqs en moteriq da infroestructurc que sø deleclen y Tengcn efectos
negotivos en los resultqdos del programq. En aste informø y de monero resumido se

efecluará un bqlonce de situocíón en ø| que se refleje el estqdo del centro y todos

oquellas vqriqntes que se preveon introducir sobre øl progromq iniciol an el coso de

gue los hubíero.

Iguolmente se indicqró todqs oquellos medidqs de luchq posivc gue se

recomíendqn adoptcr ol . objøto de limitor en lo posiblø el osenTamiento Y

proliferoción da insectos y roedores, tonto en el interior como en el exterior de los

insTafociones. Se mqtizqrdn tqmbién todqs oquøllos modificaciorìes, røqlizodos sobre

el plon de qctuqción, poro el próximo período, siempre y cuondo éstqs se encuentren
justificodqs y voyon a redundor en uno mejoro en lq cqlidqd del servicio.

7. 8. - Ob lloocfonef..,4çl gontf gti:Îo, de gorócter específ ico :

Adamós de los obligociones formqles derivodos del sørvicio quø se controto,
sa otendará especialmenfe c los siguientøs obligociones:

Tonto los ploguicidqs o utilizor, como los oporotos, equipos o sistemas pqrq su

oplicoción, se ajustorón o lo acfuql normotivq legol de cqrócter T écnico,

formocológíco, osí como oguellq otrq gue duronte la ajecución del s¿rvicio pudiero

surgin. Entre otros reglomentos o normqs se cumplirrí con los siguientes: Reglomento

de Seguridod e Higiena en el Trobojo, Røglcmenlo de Recipientøs q Presión,

Reglomentqción Técnico-Sqnitoriq paro lc fqbricqción, comerciqlización y utilizoción

dø ploguicidos, atc.

En los cosos de emergønciqs o g?aves plogas, el centro osistenciql, podrrí exigir
lo presencio døl técnico gue octúe como represenfade y rlnico interlocutor vrílido,

oungue seo fuera del horario de trobqjo hqbituql.

Cuolquier informoción o incumplimiento del contrqto podró sør comunicqdo al

confrqtísto o través de su represenTonle en el centro, medionte lo correspondiente
qcto de incidencias gue será, en cuolquier coso, oceptodo y firmodo por él mismo y el

responsoble del confrato.
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5ørrí por cuento del odjudicatorio los gostos gue ocosionen lq obfønción de

todos los quforizocíones, lic¿ncios, docum¿ntos o cuolquier infonmocíón, tanto

oficiqles como porticulores, gue se requiercn poro lo realización de los frobcjos
objefo del presente controto, osf como lo gesfión de los trómites necesorios gue se

derivon del mismo, incluidos Jos físcqles. Tqmbién serán o su cargo los

correspondi¿nles pruebas y ¿nsoyos de mqteríales y trobojos.

Asimísmo sarán por su cuento todos los soncionøs gue pudieron recaerle por

incumplimiento de normos legcles o reglomentoriqs de cualquier tipo.

El controtistq serd røsponsoble de toda røclomoción relqtivo o lo propíedod

industriol y comerciql de Jos mcterioles, procedimientos y equipos utilizodos en el

servicio y deberó indemnizor ol cenfro todos los dqños y perjuicios gue porc el mismo

puedon derivarse de lo interposición de r¿clomqciones.

El controtisto responderó civil y, en su coso penolmenule, de todos los doños y
perjuicios, corporales, mqteriqles o consecuencios cqusodos ol centro, o su personal

(fijo, temporol o interino, estqtutorio, laborol o funcioncrio), a usuorios o o terceros,
por occión u omisión, que se deban o deriven døl funcionqmiento normql o anormol de

los oporotos, elementos o sus instolociones incluidos o utilizqdos en ls reolizoción del

presente contrato de desinføcción, desínsectacíón y d¿srqtizsción, qsí como por lc
existencia de cuolquiar close de vicio o d¿fecto.

El controtisla contorrí con el personol necesario poro lo ejecución del controto.

Dicho pansonol dapenderá exclusivamenfe del odjudicatorio, el cual tendrá todos los

derechos inherøntas o su cqlídod de empleqdor respacto del mismo, siendo el Áreo

VI y el Servicio Murciono de Sqlud, ojenos o dichos relacionas loboroløs. El

controtisto procederâ inmediofomente, sí fuere necesqrío q lq sustiTución del

personol preciso de formo gue la ejecuciín del contrqto quede siempra osegurodo.

El controtista designord como responsoble q un técníco gue, cctuará como

represenlonte y único interlocutor vrílido onte el cenfro en moteriq de desinfección,

desins¿ctoción y desrqtizqción, qsimismo tendré poder suficiente porc actuor en

todos los occíones gu¿ precisen dø su conformidqd.

El contrat¡stq dofqní ol personol que utilice poro lo ejecución del controto de

todos los medios de seguridqd, uniformes , herramiøntos, mcnuoles, oponotos de

medidq, mríguinos, equipos especioles , y en general cuclquiar m¿conismo o oporafoje

necesqrio porq su desorrollo y culminoción.
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Asimismo, el pørsonal que reolice cuolquier trobojo deberá Poseer la tituloción

o hober superado los cursos o pruebos, d¿ ocuerdo con lo estoblecido en lq

reglomenlacíón técnico-sonítqríq pcro lo fabricoción, comarciqlizoción y utilizoción

de ploguicidos.

El contrqtisto no podrrÍ utilizor poro sí, ni proporcionqr q ferceros dqtos

olgunos de los trobojos conTrqlodos ni publicor, totol o porciolmente, el contønido de

los mismos sin outonizqción del centro. En todo cqso el contrqtisto serrí responscble

de los doños y perjuicios gue se deriven del incumplimiønto de esto obligoción.

Lo comproboción de los corocterísticcs y colidodes dø los trobojos raalízados y

los mqteriqles utilizqdos se hcró por los servicios generqles del cønr?o, pudiendo

este solicitor los asesoromientos técnícos de lqs personqs, entidades, orgonismos, ó

empresqs mós ídóneqs por su øspeciolización y cuyos infornes serân vinculontes y de

obligodo cumplimienlo por el contrstista, sin que el centro tengo gue obonor cqntidod

olgunc, ni índemni zsción.

8.- SUPERVISIoN Y CONTROL DE C¡aLIDAÞi

Desde el año 2009 en gua lo obtuvo, el Hospitol f. ¡^. /vlorol¿s Meseguer

ostento la Certificqción de Cqlidqd según normc UNE-EN-ISO 9001:2008, en lq
"gestión del servicio de limpiezo, recogida de residqos urbonos y osimilables q

urbonos, desinfacción, døsinsectación y dasrotización". Se pretenda søguir en

posesión ds lo referidq certificoción, con vistos o lo omplioción dø su olcance en

otros servicios, y pqro ello contoró, con el cpoyo y coloboroción de lo ampreso

odjudícotorio osl como con el compromiso da cumplír todos los røguisitos precisos

poro ello.

El coste del mantenimiønto de lo certificoción, duronte lo vigencío del

controto, serd o cuentq de lo empreso odjudicotqrio.

8.1 . - Obietivor

Comprobon lo eficociq del Sist¿mo de êestión de Calidad del Hospitol, an lq
gestión del servicio, respecto o la consecución de los objøtivos moncodos en el Plon

Anuql d¿ Colidqd de cqdo oño, y el cumplimiento de los puntos establecidos en el

prøsente pliego.
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l¡ledir øl estado de limpiezq del cøntro, volorondo si se cumplen los criterios
esloblecidos en el presenl e pliego,

8.2.- l¡letodolooíq:

Lo empraso controtistû nombrord un interloculor vólido como represenfonte

de lq empreso en cuestiones de colidod, y que octuorrícomo responsoble dø cqlidod

en lo prestoción del servicio.

Lo Direccíón del Área designaró un responsqble de colidod, que será el

interlocutor válído del rasponsqble de colidod de lo empresa.

El responsoble de colidod de lo empresq, desempeñará lobores d¿

qs¿soromiento y colqboroción dírecto con el nesponsoble de calidcd del Área, para

todqs los actuaciones relocionadcs con el Sístetnq dø Gestión dø Calidad,

espøcialmente de cqro û las Auditoríos de Seguimiønto y de Certificoción del

Sistømo.

Ef departomento dø Hostelería octuorá de responsoble del control de calidqd

del servício, podrrí solícitor informes puntuoløs y recobar informqcíón de lqs

distintos zonost unidod¿s y servicios d¿l cenTro sonitorío poro comprobar y confirmor

al cumplimiønlo de fodos y coda uno de lo prescripciones Técnicos por los que se rige
el controfo d¿l servicio, y parc lo resolución ínmediqto de todos cuontos defectos o
incidenciqs seon obsarvodos en lq prestocíón, como es lo periodicidad, moterioles, y

úti les de límpiezo, comportomienTos, vestuorio, presencios f ísicoS, etc.

El control de lo presfoción del servicio se seguirrí conforme q lo esfoblecido en

el Sisfema de Gesltón de Cqlídod del centro, los documentos que lo conformon y los

røgistros que de él se derivon.

Los medios previstos de control son:

r Reuniones mensuoles de control.
o Inspecciones delservicio, que enlre otros, compranden:

- fnspecciones por zonos, en los gue se mide ¿l nivel de limpiezo observodo.

- Inspecciones de frecuencios y presencios físicqs, siguiendo el Plqn de Trobojo

vigenle en cado momento.
- Revisiones de limpieza/frecuencia/reposicíón de los oseos públicos.

- Inspección de los tratqmiøntos D.D.Þ.

- Inspección/Control de rafirodo de resíduos.

- Inspecciones cleoforios.
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o Control de prøsøncios físicqs del personal.
. Conïrol de recJomqciones
. Encuestqs de cliente externo'e interno
. Consultq con loS Supervisores y responsûbleS dø los sørvicioS.

En lqs inspecciones y controles dø colidod parficipar<í un reptesentqnte de lq

empreso, gue constqtord lo voloración y las íncidencios døtectodos. De las reuniones

de control se levantqrá lo corr¿spondiente ccfo, firmoda por todos los qsistenfes.

Las incíd¿ncios y no conformidades datectodqs ¿n los controles e inspecciones,

quedorrín qbiertqs en el correspondiente registro, comprometiándose lo emprasa

odjudicotoriq o subsonorlos, en el plozo previsto, mediante lo opliccción de los

medidqs preventivo sl corceclivos oportunos.

8.3. - Reclomocíones

Lqs reclomaciones gue formulen los usurorios del centro c frovés del Servicio

de Ahención ol Usuqrio, serdn remitidqs o lo empresc cdjudicotcria, la cuol deberá

responder o lqs mísmcs, en un plozo no superior q lqs 24 horqs.

9.- PERSONAL DE ulilPlEzÁi

Como normos de corócter genøral de cornportamienlo, stendiendo s los

porticularídodes da lq octividqd sanifqria, deberántenerse en cuentq los siguientes:

. Hoblqr lo indispensable con los pocientes

. Procurqr no entror en el cuorto døl pociente, si ello no es ¡mprêscindible, en

cguellos mom¿ntos que lo entrodo puada qf¿ctor o lq inlímidqd del enfermo

(durmiendo, com¡endo, visitos, atc.) y en todo cqso seguirdn normqs de

buønq conducta

. Llevqr ropo odecuodq q los distintos oislqmientos ó zonos críticqs (zonos

guirúrgiccs, UCI, etc.)

o Cuclguier otro normo ínterno del centro
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9.1.- De los re,cr{rsos hunqnqF.

El confrqtistq será el único encorgodo de oportor los medios humqnos

necesorios pora lo prestoción del servicio de limpiezo osí como o montener unc

plantillo conslonte dal cien por cíen del personol objeto del conlrqto, concretqndo

previomente los puestos de trobqjo necesqrios por unidad o servicio y hororio dø los

turnos de trcbojo. Cualquier modifícación que sa hogo en lo plantillo inicial, por

sustitución, bojos, vocaciones, jubiloción, alc. deberó, sar comunicada ol responsoble

del contrqto.

La ampreso odjudicqtoriq debará montenen, poro el control de lo reolización

del cien por cien de los horos ofertodas, øl sistemc exisfente de control de
presencío del personal. En caso dø instslqción de un sistema de control de presancio

distinto del exísien'f¿, el mismo tendró gue ser outorízqdo previomente por el

responsoble dal controto y deberá astqr oparativo an el plozo móximo de un mes q

contqr desde el inicio del confroTo. Tonto lq insfaloción como al mqntenimienfo y lc
explotoción serrín q corgo del confrotisto. 5e deberá facilifqr el occ¿so del

responscble døl controto a lo explotqción de lo oplicoción informdtico que gestione el

sistemo de control, csí como a guianes se determine por el hospitol.

Lo propuestq de los ømpresqs licifadoros deb¿ró, tener en cuento gue uno de

los principios fundomentoles que rige el concurso es lq odecuoción del servicio q lqs

necesidodes asistenciales y din<ímico del hospitql. Por tcnto, deberón contemplar en

el plon de trabojo del servicio determinqdos cuestiones que se plonteon en el pliego

(limpiezo de los hobitaciones y comûs en el altq døl enf ermo,limpieza en todqs las

âreos guírúrgicas, fimpiezo en oflice de plontas, lenceríc, limpiezc periódíco y

constqnte de zonqs cons¡derqdos sensÍbles, qungue no da olto riesgo - ûseos, posillos,
qscensores, escolerqs, solos esperc, de fomiliqres, sclas espero de enfermos,

superficiøs qcristqlodos y lomos en genøral, øXteriores, eTc. - y gue ofectan

directomante q lo cqlidod parcibido por al usuqrio del servicio)'

El odjudícolario deberó prasenfar proyecto organizotivo con osignoción de

puestos de trobojo, turno y hororio, reflejondo en su descripción el personal o

empleor como mínimo en cado uno de los turnos gue se organicen por el controtisto y

fronja hororia de codo uno de øllos, poro gorontizor lo presToción del servicio.
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El odjudicotorio deberáhacerse cs?go en lo forma reglcmentoriq del personol

procødente de olra controto, cuondo así lo exijcn las normos, convenios o qcuørdos

en vígor. El aumento o to disminucíón da lq plontillo sobre lo oferto reolizoda'en øl

concurso, deberá ser justificodo por lc erîpreso y ouïorizcdo previomenle y

expresqrîente por lo DÍreccióndel ÁreaVT,

El odjudicotario está obligodo qsimismo, a dcr dø alta o todo su personol en lo

Seguridod Sociol, 'fener cubierto el riesgo de Accidenløs de Trabojo, o otenørse q lo

dispuesto en los Convenios Colectivos y velcr por el cumplímiento de lo legisloción

lqborol y de prevención de rtesgos laboroles vigente en codq momanto. ÂÂensualmente

deberó presentor junlo o la fqctura declqrqción indicqndo los combios hobídos en el

personol (bojos por fT, contrqtos temporoløs, etc.) o en su coso declqroción de no

hqberse producido cqmbio olguno durqnte el periodo que se fccturo.

El responsqble del contrqto podró solícitqr que junto o lo ontarior 5a oporte lc

ocradítoci ón de que estó ol corrient e en øl pogo de sus cotizqciones (Mod¿los TCt y

TCz).

El confrotista no podró hocer nuavûs conlrotociones de personol fijo sin

qutorizqción de lo Dirección del Área, o pørsono en quien delegue, debiendo

comunicar los contrqtociones temporoles gu¿ reclice, con hororio, fecha de inicio y

de f inolizoción.

La emprøsq gue resulte odjudicotorio utilizoróen lc prestoción del s¿rvicio de

limpiezo el pørsonol quø él mismo oporte y utilice. Þicho personol dependørá

exclusivam øn'le del cdjudicatario, el cuol tendrd todos los derechos y obligqcíones

inherentes o su colidqd de empresqrio respecto de dicho personol, con crreglo q lq

legisloción loborol y sociol vigen'fe y c lo gue en lo sucesivo se promulgue, sin que en

ningún cqso resulte responsabte el Áreo VI o el S,!\5, da los obligociones nocidos

entre el odjudicotqrio y su personol, atln cuondo los despidos y medidos gue se

odopten seqn como consecuencio directo o indírecto del cumplimiento o

ínterpreloción del contrqto.

El Anexo II que acompoñc q estos pliegos contiene lq r¿loción del personol gue

prestc el servício de limpiezq en el HM,t\,

El odjudícotqrio seró responsqble de cuqntos pluses de pønosidod, peligrosidad

o símilqres les seon røconocidos q los Trobojadores por lo Autoridqd Lqborol.
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El odjudicotario osumird lo obligoción da gue en coso de vacocion¿s; ousenc¡qs

por enfermadqd, soncion¿s de lo empreso, bojas del personol u otrqs cqusos ondlogcs,

esfqs plozos døberón ser cubiertas da formo gue se mantengo permonenlemente el

número de personos de plontilla of¿rtqdos.

La empresa odjudicotoria veloró poro gue su personol procedo con la debido

correccíón, omqbilidod y decoro, tonto raspecto del personol d¿l cenïro, como de los

pacientøs, fomiliores, y público en ge,ne?al, Iguolmøntø, lo odministroción døl centro

se res¿rvo el derecho a exigir ol odjudicotorio que prescindo del personol gue no

guorde la debidq corrección con los usuarios, montenga hóbitos monifiestqmente

ontihigiénicos o contrqvengo grovemente lqs normqs døl centro sqnitqrio.

Lo døpendencio funcionol y orgânico del personol serd siempre del responsqble

que designø lo empresq gu¿ resulte odjudícotoria.

El personol de limpiazo de lo ømprøsa cdjudicotorio, que octúe con lqs

funcíonas quele son propios, d¿berd esfor en todo momenïo sujelo q lqs normqs d¿

conducfo, decoro y comportomiento genéricos poro øl rasto del pørsonol,

independientemente de los normos gue o este respecto debo cumplir por pertanecer

o la empreso odjudicqToria.

El personol de limpiezo, obligatoriomenfe comunicartí, cl pørsonol responsoble

de furno, de lo unidqd o lo que prestq sarvicío, cuolguien incídencíq gue considere

onómqlo o extraordíncrio, poro gua seo subsonodo, corragido o simplamente conocido

y odvertido por dicho personal.

Al comenzqr lc pnestoción del servício, lo empreso odjudicotcrio, esTarrí

obligodo q comuniccr al hospitql lo relación nominotiva compløt¡a d¿ los trobajodores

destinqdos a lo reqlizoción del sørvicio, índicqndo su osignoción por servicios y

dependencios, nombre y apøllidos, númeno del documento nocionql de id¿ntidcd,

número de afilioción o la Segurídod Sociql, caïegorío, onTigi..iedad, asf como fecha de

inicio y finolización de contrqTos. Previomente o cualguier ¡nodificación se deberá

comunícor lq mismo ol responsobla, pora su oceptación, si procede.
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9-2-- Uniformldad:

Será obligcción de lci empreso odjudicotario unifonmor, Por su cuento, o todo

su personot, durantø los horos en gua se reallce el trobojo, poniándose de ocuerdo

con lq dirección døl centro, en cucnto o colores y modelos d¿ los mismos, y

øxigiándoles la móxima pulcritud y decoro guø precísa el trobajo en un centro

sonìtario público. Asimismo deberó oportor los toquillos necesorios Pqro facilitqr el

cqmbio de vestuqrios o todos sus trobcjadones.

Debido c lo singulqridqd de las zonos de ciruglo, el uniforme del personol gue

prøsteservicio en ésïss, døberá ser de distinto color a los de los dømós unidodes del

cenfro sanitcrio, y en níngún coso, se podró solir con øt uniforme fuero de estos

zonas.

Se dotaró cl personal de torjetos identificotivqs con fotogrofío, que serdn

portcdos øn lugar visible duronte lc prestoción d¿l servicí0. Lo identificqción døl

personol de limpieza es obligotorio, y se realizorû por cuantq døl odjudicctario, que

propondró a lo Dirección el modelo de torjeto idantificqtivo poro su oproboción.

Lo empresd seró lo enccngcdc de recoge? los tonjetos del personal que cquse

bcjoy deentregqr los torjetos del pensonol de nuevo incorporqción.

Lo empresa debøró dotqr q su personal de todos los eguipos de protección

individuol homologodos y cerfíficodos, toles como zopatos poro evitor cqídqs, guontes

(øn coso de utilizqción de productos guímicos), qrné,s dø seguridod, ropc de abrigo

poro protøcción del frío en exte?iores, gofas , etc.

9.3.- Repfesentqción de lq emPreso:

La empreso odjudicotcrio poro suparvisor la qsistencio del personol ol trobcjo,
qsí como su eficocio y eficienclo, y, ol propio tiempo, mcntener un permonente

conTacto con el centro, designoro uno o vorios representonles de confionzq, con

poderes suficientes poro lo resolución ínmediotq de cuontos døfectos e incidencias

seqn observqdos en Jo prestoción del servicio, siempre gua no supongqn

modificociones de lo mismq no ouforizqdas.
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Asimismo, seró øl gue planifiquø, organice y controle los métodos de limpieza,

dosificoción de los productos, indigue lcs posibløs onomqlíqs gue puadon surgir øn el

desarrollo de lo limpiezo, osí como gorantizor el número da efectivos pørsonoles

tqnto q diorio, como en los fines de semano, poro dar cumplimiento o la prestación

bdsico y nonmol del senvicio de límpíezo.

Dicho represantonte asforá presente mientros se reqJízo lo limpieza y veloró
porgue ésto se lleve o cobo pørføctomente, Tendrá, osimismo, como cometido la

revisíón y onotoción da todos oquellos desperfectos quø pudiero encontror o lo longo

de lo jornodo de limpíezo, poro ser comunicqdos cl responsoble de los servicios
generoles, o de montenimiento porq su r¿solución.

El centro, o trovés de la personq responsoble del conTroto, serd guien se

relqcíone hobitualmente con los pørsonos døsignodos por el odjudicotorio o los

efectos del control de cqlídod y de lronsmisión da órd¿nes.

9-4.- Fornoción:

Será obligoción del odjudicatorio formcr suficiøntemenTe o su pørsonol en los

especiolas carocferfsticos y lq formq en que se debe ef¿ctuor lo limpiezc, en especiol

ol personcl que cubro bqjos o permisos.

Los empresos licitqdoros deberíntenør o controtqr un centro o uno unidod de

formoción paro su parsonal con los ocreditaciones legalæ pertinentes.

En todo coso, el contenido tnínimo bdsico del progromo de formoción será el

siguiente:

1.,,: Conceptos y metodologío

Tácnicos y métodos oplicodos en lo limpiezd en elómbito sqnitqrio.

Conceptos sobre limpiezo y desinfección.
Utilizoción odecuqdo de motøríoløs y productos.

UtilÍzoción de eguipos de proleccíón individuol.

Ergonomfo e higiene postural.
Infección nosocomiql.

Eficíencio y control de colidod del medio loborql.

Minimizociôn dø riesgos.
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2.- Resíduos hospÍtolqrlos

Tipos.

Monipulcción.
Circuitos.
Tronsporte y aliminoción.

9.5.:,, Salud Lsborol PrevenqÍón de Riesoos-Lgþorolggi

El adjudicatqrio deberá contor con un Sistemo de Gestión de Prevención de

Riesgos Loborqles, de ocuerdo con lo estoblecido en lo Ley 3t/t995 dePrevención de

Riøsgos Lqborqles y el R.D. 39/1997, por el que se opruabo el Reglomento de los

Servicios de Prevención, y con todo Jo normotivo vigente rølotivo û østo moterio, de

mqnerq gue se gorcntícø la seguridod y solud d¿ los trobojadores. Lo prevención de

riesgos lqborqles sø realizord medianta lo plonificoción de lo occión preventivq dø lo

empraso, pcra ello el odjudicotorio deberá redlizqr lq evqluoción inicicl de los Riesgos

Loboroles, así como de lo ouditorio que exigølaLay.

El adjudicotorio eføculuora lqs ouditorios dø prøvención respectivos y tendrrí

formado ol personol correctomenle en esto moterio. Lo evoluoción inicíol tendró en

cuento lo notunoleza de lo qctividqd, los condiciones d¿ trobojo existentes y lo

posibilidad de que el trobojodor sea especialmente sensibla f renlø o determinodos

riesgos. Estq evqluación se døberá repefir cuondo combien cuolguiero de éstos

condiciones, Este plon deberó ser aprobado por lo dirección del centro sonitorio,

estableciêndos¿ un plczo de lres meses porû su presentociín, desde lq fechq de

inicío del controfo.

El odjudicotorio deberá qsegurorse de que los eguipos de trqbqjo seon los

odecuqdos pora el trobojo gue voyon a realizor. 5i lq utilizqción de un eguipo puede

presentcr un riesgo especltico, se reseîvaró su uso q los enccrgqdos del mismo,

odoptúndose lqs medidqs que reduzcon los riesgos ql mfnimo.

Ademós de cumplir la normotivo vigønte ¿n materío de Seguridad y Solud

Loborol, el odjudicotorio estó obligqdo a colqboror en lqs medidos de seguridod y

plones de ømørgencio, cotástrofes infernas y evccuoción,vigentes en el cenlro.
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El odjudicqtqrio døberó presentar copio del Plan de Prøvønción de Riesgos

Laboroles, odemds todos los productos químicos suministrsdos pora lo r¿olizqcíón de

los toreqs propias de lo qctividqd hon de cumplír obligoforiomente todo lo legisloción

vigenle øn moterio medioombienTol, íncluyendo todo lo relacionodo con la eliminoción

del mísmo.

El Plan daPrevención gue presente lo ernpresa adjudicatario, debard conløner,

como mínimo:

1. Formqción específico en mqterio deprevención del personol de limpiezo.

2. Protocolo ascrito de qcfuqción en los cqsos de occidentes de riesgos

biológicos, de seguridod, físicos.
3. Respetor lqs recomendqciones y métodos de trobojo,

9.ó. - Normos com,plqnrentorÍos:

El personal de lo emprøso cdjudicotoria estqrd debidqmente ínformado da su

obligoción de colqborcr en los plones de outoprotección del hospifol, foles como

ínc¿ndios (det¿cción y extinción), evocuoción, omenoza de bombo, olertcs por

catrístrofes nafuroles, inundociones, etc.

X. CONFIDENCIAIJÞÁD

Lo empreso contrqtisto se compromete a utilízor lo informqcíón o lo que puedc

Iener occøso, como consecuenciq de lo øjecucirín del objefo del controTo, con los

fines ¿xclusivos degestión poro los gua ho sido outorizado, osí como a observor la
confid¿ncialidod sobr¿ todq aguallo informocíón qfactado por disposicionøs y
principios de lo Ley Orgdnico t5/1999 det3 de diciembre,de Protección de Dotos de

Carácter Pensonol, y dísposicionas d¿ d¿sorrollo y concordontøs, odoptondo paro ello

los medidos gua resultøn necøsqrios y oportunos.

El pørsonal gue preste los servícios objeto de esle pliego tendrrí lo obligoción

de mant¿ner el seæelo y lo conf ídenciolidqd de los procesos qsistenciales y dø todos

los demós osuntos e íncídenciqs de los que iengo conocínianto por razón del servicio,

por lo que deberd suscribír unq dacloración dø confidencialidad.
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XI. A,IEDIO AAABIENTE.

Lo ampreso controt¡sta respondøráde cuoJgu¡er incidønte mødioombientol por

¿llo cousado, librqndo ol Área VT-Vega Medio del Seguro y ol Hospítql "J.^^. Moroles

iÄeseguer" de cuolquier responsobilídqd sobre ¿l mismo.

Porq ¿vitor toles incidentes, el controtisto cdoptqró los medidos oportunas que

dicton lqs buenas prócticos de gestión, en especiql los relotivos a evitor vertidos

líquidos indeseados, emisionøs contominontes o no contominontes o lq qtmósferay øl

qbondono de cuclguier tipo de residuos, con extremo otención en la corcøcta gestión

de fos residuos pelígrosos generados por su qcTivídod en lqs instalociones del

controtista.

Lc empreso confrotado adoptoró las medidas oportunos que dicfon lqs buenos

prdcticos de geslión de residuos no peligrosos gue genøre su octividad,

leró responsobilidod de lo empresc contrqtisto lo correcfs se.gregaclón y

gøstión de los resíduos derivqdos de su qctividod.

El controtistc cdoptaró los medidqs oportunas parc el estricto cumplimiento

deld legisloción medioombi¿ntol vigante que seo de oplicoción ol trabqjo reqlizodo,

servicio prestodo y materioles entregodos.

Lo empreso contrstistq døberó, sumin¡stror informoción inmediofa ol

contrqlante o a lq qutorídod competente sobre cuclquiør incidentø rnedioombientql

quø se produzca en el curso dø lo ejecución døl controto quø se le odjudiguø.

En pcrtículqr, el controtisto se compromete debiendo ocreditqrto en coso de

gua osí seo solicítcdo por el responsoble del controlo designodo por el órgono de

controtqción, pora lq consecución de uno bu¿nq gestión medioqmbientql o lo limpiezo y

røfirodo finql de envqses, embolqjes, bosuros, chqtqrrq y todo tipo dø røsiduos

generodos por su qctividod.
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xfi.. cooRDrNncróru ue AcrrvrDADEs Et PRESARTALES.

A f in de poder reqlizqr lq Coordinqción de Acfividodes Emprescrioles, conforme ol

P,.D. 171/2Q04, de 30 de Enero, que desarrollo el qrtículo 24 de lo Ley 3t/1995 de

Prevención de Ríesgos Lqboroles. La empresa odjudicotorio, deberâ ojustarse al

procedimiento PRO-01, desorrollodo por la Gerencia døl Åreo VI de Solud, Servicio

Murciano de Sqlud.

Esle procedimiento, PRO-01: Coordinoción de Actívidqdes Empresariqles; está

dírigido por lo Unidod de Coordínocíón de Actividodes Empresorioles da lo Gerancio

del Ár.a VI de Solud, Servicio /\Âurciono de Solud. órgano, que eiørcø lo

interlocución y coordinación con las empresûs axfernqs y errtre estos, en mqteriq de
qctividodes preventivos.

Pora llevar a cqbo el intercambio de informqción en molerio de qctividodes

preventivas, la Unidod de Coordinqción da Actividodes Empresorioles remitirti q lo
empreso odjudicotorio los documentos:

- Doc01-01: Comunicqción o empresas exfernos
- Doc0l-02: Cumplimiønto PRL de controtos
- Doc01-03r Acto de øntrøga de "lÂqnual de informqción Pqrq emPresqs

externoso

Þocumentos gue debørân obligatoriomente cumplimentorse, por ser estos, los

documentos gue conformon el procedimiento PRO-01: Coordinoción de qctivídades

empresoricles.

El documento Doc0l-01: Comunicqcíón q empresos externos: es el documento

que conliene el "monuol de informoción o emp?asos externqs"; en el que se, tøcogen

los riesgos inherentes o nuestros entornos, sus mødidqs preventivos y lqs

qctuocíones o d¿scrrollqr en cosos dø emergencia.

El documento Doc01-02: Cumplimiento PRL de contratas; es el documenTo

constituido por los informacíonøs y documentos solícitodos o lo empreso

adjudicotoria; entre otros, sa hollordn:

-Modalidod prevenTivo

-Interlocutor en materiq de PRL

-Evqluoción especlfico de riesgos
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-Rølqción nominal de los trabajodores destinodos q la prestcción de su actividod

profesioncl, en nuesfro centro
-Certificados de:
-Formoción
-Información
-Reconocimientos Méd icos

-Comunícqción de qccidentes de trobojo y situociones d¿ amergencia

-Subcontrotqciones

El documento Doc0l-03¡ Acto de entrega de "ÂÂonuol de informoción pûrq

empresas externos": es el documento que røcoge lo declaroción de todos y codo uno

de los profesionales destinqdos o lo prestoción dø su octividod profesionot en

nuestro centro, de hqber recibido, lefdo y comprøndido el monuol gue describe los

riesgos inherentes o nuestros entornos, sus medidas

desorrolfor en cosos de ømørgenda.

ivos y lqs qctuocíones o

Murciq, t de msrzo de

ServiciosEl subdi r de Gestión
Ganerolas

de HostelerloEI J
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ANEXO T

SUPERFTCTE TOTAL POP PLANTAS Y EDTFTCTOS

HOSPITAL L Ã4. qI4ORALES IL4EgEêUER

5ó0EDTF. A S. Actos 1,470 910

560Total 1.470 910 5ó0

EDTF. B 2.105

!,-:i:.r .rir¡-r' !!¿ij!:iÈ¡iìl;ì,)

iÌ$iti;:ii¡iii:ii;$:¡iiiii
iril'..'ì',ìi¡;tliij¡liìrrÏi¡;i jiiÌ;;
i;iii¡:iiitil+'ii:;r¡iì1iüì.!ìr:r¡.',

368 I r.737

¡;Li¡ii¡rr¡i;iìiiiiiiilil¡
''i:: llij¡tI:í;::iiti;,::i¡í; Ïii;

t.4651q 1.4ó5

2e 1.359 1.359

1.3593q 1.359

40 1.359 1.359

50 1.359 1.359

60 1.359 1.359

7q 1.359 1.359

296 288q 3?4

1o.o25l

E'E.E--T,ffi---;,*l,ïiffi,,t]î.f---Æffiffi

Bo.io

12.048

5.000

2.023

1.000

ffi,1ffiffi'ffiru
EDTF. C

Total

5.00010 5.000

4.0802a 4.080

3.8343o 3.834

3.834o4 3.834

3.83450 3.834

2.70460 2.704

2.4967a 2.496
738 7388q

376

10.025

go 376

30.89ó 30.89óTotal 31.89ó 1.000

Pliego Técnico Limpieza HMM
Pâeina 52



Å,*
VtgirÅ{odiirdtl

þtr
Sqgurr

EDTF. D 1.100 1,100

1.0141q 1.014

t3372a 1.337

1.3373a 1.337

1.33740 1.337

1.3375q 1.337

20860 208

7.670 7.6707.670Total

2.T182,n8EDTF, E

2.178 2.1,182.tt$Total

s.25913.03ó 9.777

Reclnto exteríor

3.259 3.259Total 13.036 9.Tn

4.69t4.691Tennazas

4.69t4.691 4.691Total

TOTAL AA2

HOSPTTAL 72.929 13.710 59.219 59.2t9
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ANËXO II
RELACIóN DE TRABAJADORES

NO CATE6OH[A ANTT6ÛÊDAD JORNADA HOR/qS TURNO CONTRATO
6RUPO

COTIZACION

1 JEFE SERVICIO ot-1047 100,00% 39po .ïs 100 4

2
RESPONSABLE

6RUPO
23-r.f2 100,0070 39,00 LVAA 100 I

3 LIMPÎADORA 20-03-98 100,0070 39,00 tV^,1 100 10

4 LIÂAPIADORA 16-05-94 100,00% 39,00 LVIìA 100 10

5 LI,I¡IPIADORA 01-02-00 100,00% 39,O0 LV/ìil 130 10

6 LIJIJ1PIADORA 18-10-94 100,00% 39,00 LV,lfi 100 to

7 LI'I/IPIADORA l5-07-00 100,00% 39,00 LVM 130 10

I LI'IAPIADORA 20-05-96 100,00% 39,00 LVÂA r00 l0

o LIINPIADORA 12-01-00 100,00% 39,00 LV,TÂ r00 10

10 LTMPIADORA 12-10-01 51,28% 20,o0 LV 
'1

100 10

11 LIMPÎADORA 23-O5-96 100,00% 39,O0 LVM 100 10

t2 LIMPIADORA 25-n-96 loop0% 39,00 LVIA 100 10

13 LIMPIADORA L7-tO-97 100,007" 39,O0 LVM 100 10

t4 LIMPIADORA 28-09-95 100,00% 39,00 LVM 100 10

15 LT,IAPIADORA ?5-to-99 loopo% 39,00 LVM 100 10

16 LT/IAPIADORA 22-02-OO 76,92% 30,00 LV,1A 100 10

t7 LIMPIADORA t9-ot-o? loo,o0% 39,00 LVM 100 10

18 LTMPIADORA 0ó-10-01 100,00% 39,00 LVM 100 10

t9 Lil'IPIADORA 25-tL-g6 100,oo% 39,00 LV,TA 100 10
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20 LI,IAPIAÞORA 03-01-00 96,02% 37,45 LV'i¡I 100 10

39,00 LV/!1 t00 102l LIMPIADORA 01-11-00 100,00%

100,00% 39,00 LV/vl 100 1022 LIMPIADORA 0r-08-02

100 1023 LIMPIADORA ot-07-98 100,00% 39,00 LV¡I

LVtt^ 100 l0?4 LI¡APIAÞORA r3-0ó-9ó loopo% 39.00

?5 LI¡1 PIÁDORA ot-t2-99 100,00% 39,00 LVtVt r00 10

LV¡ir 100 1026 LI¡TÂPIAbORA ot-t?-98 100,00% 39,00

27 LI,I,\PIADOR 07-09-05 100,00% 39,00 LV'ì/\ 100 t0

39,00 LV¡it?8 PEON E5PECIALT5TA 06-10-01 100,00% 100 9

?9 PEON E5PECIALI5TA 03-01-06 100,0070 39,00 LVil 100 9

30
CONDUCTOR

LÌMPTEZA
01-09-98 100,00% 39,00 LVft'l 130 I

31
RESPONSABLE

6RUPO
t6-o4-o2 100,007" 39,00 LVÏ 100 I

32 LI¡VTPIADORA 06-10-01 too,ooyo 39,00 LVT 100 10

LIMPIAÞORA 27-10-01 100,00% LVT ?oo 1033 39,00

LÏJìAPIÁDORÁ 01-08-02 100,00% 39,O0 LVT 10034 t0

35 100.00% 39,00 LVT 100LIMPIADORA 01-07-03 10

36 LI¡APIAÞORA 03-11-01 100,00% 39,00 LVT 100 10

100,00% LVT37 LI,Il\PIADORÁ 0ó-10-01 39,o0 100 10

38 LIÂ,lPTADORA t2-o2-o4 100,00% 39,o0 LVT 100 10

39 LIIJ1PIADORA 08-09-0ó 100.00% 39,O0 LVT 100 10

40 LIMPIADORA 2t-o5-96 too,oo% 39,00 LVT 100 10

4L LI¡APIAÞORA u-47-o4 100,007, 39,o0 LVT 100 10
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42 LIMPIÁbORA 15-0?-03 100,00% 39,O0 LVT 100 10

LVT 100 l0LIÍIAPTADORA 02-10-01 100,00% 39,0043

LVT 100 1022-t2-Ot 10CI,00% 39,O044 LI¡1APIADORA

100,00% 39.00 LVT 100 1045 LI/I,IPIADORA 29-08-06

02-07-o4 100,00% 39,00 LVT 100 1046 LTMPTÁDORA

LVT r00 1013-0ó-9ó 100,00% 39,0047 LT/IAPTADORA

100,00% 39,00 LVT 100 1048 LI,l'lPIADORA 23-Ot-04

1039,O0 LVT 10049 LIIiÌPIADORA 06-12-02 100,00%

100 10ol-o7-o4 100,00% 39,O0 LVT50 LI,l PIADORA

LVT 100 10LI'IAPIÁDORA 02-01-04 100,00% 39p05t

100,00% 39,00 LVT t00 1052 LT,I¡PIADORA 20-05-96

1O0,00"/" 39,00 LVT 100 1053 LI¡1ÂPIÁDORA o?-04-03

100 1008-09-0ó 100,00% 39,00 LVT54 LIi,IPIADORA

100,00% 39,O0 LVT 100 1055 L1,1 PIAÞORA t5-tz-ol

100 10100,00% 39,O0 LVT56 LI,l PIADORA t6-07-o4

39,00 LVT 100 1029-08-06 100,007057 LI¡APIAÞORA

10100,00% 39,00 LVT 100t6-04-0258 LI¡APTADORA

100 1020-06-03 100.00% 39,00 LVTLIJIJ\PTADORA59

10r00,007" 39,00 tVT 10003-11-0óó0 LIJIAPIAÞORA

10100,00% 39,00 LVT 1006l LI'IAPIAÞORA o4-10-99

189 1030-01-10 toop0% 39,O0 LVT62 LIfi,IPIADOR

100,00% 39,00 LVT 100 9?3-t2-06ó3 PEON ÊSPECIALI5TÁ
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**11,

0l-ll-o7 66,67% 26,00 FSÞ 20064
RESPONSABLE

6RUPO
I

1ó.00 F5D 289 106á LIA4PIAÞORA 02-tz-tt 4t,03%

510 t0LIMPIADORÁ 29-LO-tã 41,o3% 1ó,00 F5Dóó

F5D ?oo 1067 LIMPIADORA L4-LO-06 41,03% tó,00

t6,00 F5D 200 10ó8 LIII1PIADORA 04-04-01 4L,03%

41,o3% 1ó.00 FsÞ 204 to69 LIIIiIPIAÞORA 16-07-11

230 r070 LTMPIADORA 10-0e-06 4t,03% 1ô,00 FSD

41,03% 1ó,00 FSD ?89 107l LIMPIADORA ot-o7-Í

16,00 F5D 100 1072 LIMPIADORA 01-07-11 4t,03%

LIMPIADORA 01-10-1r 41,03% tó,00 FsÞ ?89 1073

ró,00 FsÞ 501 1074 LIJ1ÂPIAÞORA 07-10-15 4Lp3%

LIJIAPIADOR,4 01-01-11 4t,03% 16,00 F5D 200 1075

76 LIMPIADORA 28-01-04 41.03% 1ó,00 FsÞ 200 l0

77 LIMPIADORA 01-01-12 41,A3% 1ó,00 FSÞ 200 10

78 LIMPIADORA 21,-t2-t4 41,O3% 1ô,00 FSD 501 r0

16.00 F5D 200 1079 LTMPIADORA 0t-í.o7 41,03%

o4-to-r4 41p3% 16,00 FSD 501 t080 LT,TÂPIÁDORA

501 1081 LTfulPIADORA 01-02-15 4t,03% 16,00 FSD

1ó,00 FSD 289 to82 LÏMPÏADORA t6-07-t2 41,o3%

41,o3% 16,00 F5D 289 1083 LIITÍIPIADORA oL-Í-o7

41,o3% 16,00 F5D 510 1084 LTIIAPIADORÁ 03-06-15

LLl PIADORA 07-05-04 41,o3% ló,00 F5D ?ao 1085
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8ó PEON ESPECIALI5TA 13-02-08 41,03% ló,00 FSD 289 10

1ó,00 FSD 501 9PEON ESPECIALISTA 2t-03-14 4t,03%87

100 l0100,00% 39.00 N88 LI/ì/IPIADORA 19-02-03

N 100 1022-07-04 100,00% 39,0089 LT¡/IP ADORA
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ÁNEXO III
FRECUENCIAS

ÞEPÊNÞENCTÁ FRECUENCIA

LTfuIPTEZA DE
RUTTNA
¡¿tfN¡tte

FRECUENCIA DE

LTilPTEZA DE

RUTINA
OFERTADA

FRECUE]\lcIÁ
LTfuIPTEZA

A FONDO
MfNIÂAA

FRECUÊNCIA

LItt/IPIEZA
A FONDO

OFERTADÁ

ZONA5 CRTTICA5

Blogue quirúrgico
Zonq osépticq

Segrln necesidod Segrfn nøcesidad

Bloque quirú19ico

Resto de zonas

2 veces al dfo 4 veces ol oño

(Ufi)
Zono osist¿nclol

2 uec¿s al dfa Søgún necesidod

(ucr)
Resto de zonas

I vez ol dío 2 v¿ces ol oño

Hobitocionas de qishmienfo l vez ol dlq Sesún necesidqd

Solos bloncos de Fornocio l vez ol dío 1 vez Þor semam

Hospitoles de Dío l vez ol dío 2vøçesalaño

Resfo d¿ zonos crltlcas l vez ol dfo 1 vez ol afio

ZONÁ$ SETI ICRITICAS
Hobitocîon¿s y oseos d¿

hos¡ilolización
Lv¿zal dlo¡ 1 v¿z ol oño

Urgencias 2 veces ol dfo 2 vec¿s al ofro

Asêos y WC de ptf bllco 2 veces ol dfo 4 v¿ces al ofio

Aseos y Wé de personol t vez al dla 2 veces al ofio

Resto de zonos I v¿z ol dlo I v¿z ol oño

ZONÁS GENERALE5

Interiores
Ascensores

2vecesal día I v¿z ol afro

Interiores
Vestuorlos, dormltorlos persoml
de ouordio

I vez ql dío Zveæsafro

Interiores
(Regto de zonos)

I v¿z ol dfa 1¡l oflo

Exferiores
Patios, cubíertos plonos, terrozos,
porches, conolizoclones,
imbornoles, escoleros de
emerqencias

1 vez por ssmond 1 vez ol qfro

Exferior¿s
Resfo de zonos

l vez ol díq 1 ql qño
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ANEXO IV -
1 6ONTENEDORË5 ACTUALE5 Y OTRAS INFORÂAACIONE5

,RBÂNOs Y ÁSDìAILÂBLES
(azul o verde)PLÁsTrco (qmqríllo)

PILAS
(tronsporente)VIDÈIO (verd¿) PAPEL (ozul)

Ud
PLÁNTA UdUd PLÁNTA Ud PL/4NTAPLANTA ud. PLANTÁ

COMTENEÞORES
4L-

CONTENEÞORE5
800 L.

CONTENËÞORES
80 L.

CONTENEDOREs
80 L.

CONTENEDORE5

80 t.
t ÁLi ÁcEN I2

l¡ìANTENImTE
NTOHTT t 8q RËLL.

CENTRAL
3 U.C.I

21 HTÎ, I FAR¡T¡lAdIÁI 7E RELL.

CENTÎAL
2 HsDPH7D

I
RELLÁNO

ASCENSOREs

PLANTAS 2 A 7
62 QUTROFANO

4a
2 H7DH6I 1 7A CONSULTA5

1 UR6ENCTAS 1t{.0.Q. 4c 1
7r
CONsULTASHóD 7

6á RÊLL.

CENTRAL
2

1 H6I 1 u.c.r. t6¡ CONSULTÁs 2 H4ÍGHSIG 1

I EN SERVICIO PARA

RECOGIÞA
4I QUTROFANO

30
2 r{6ÞH5D6 1

5A RELL.

CENTRAL

1 H5X6 II H.D.Q. 3ct{5IP 1 5C CONSULTÁs

I URBÁNOS Y Á5IAAILABLES
(ozul)2 H5Þ67

REHÁBILTTACI
ON

1 REANIIAACIONQUTROFANO
4i

I PLANTÁ UdQUTROFANO
2.

t HsTPH4rè I 4A RELL.

CENTRAL
2

I cARROS DÊ TIJERÁ 150 L.2 u.c.r.4A CONSULTA5 2 HaTGH4Þ6 I

I TODO EL HO5PITAL 301 H4r6ÁRCHryOS 1 HaTP1{4IP I

H4ùA 1
ESTERlUXZACI
ON

11
30 RELL.

CENTRAL
IH4DP

II H4IP3A CONSULTAS 2 l{.Þ.,11. 1oH.D.Q.4o 1

1 H4ÞP 1I H3D61 QUTROFANO 20QUTROFANO
3q

t QUIRÓFANO
4. 12 l.t316H3ÍG 1

20 RELL.

CENTRAL

1 H3X0 II BANCO DE

SAN6REH3D6 t URêENCTA5

II H3D6AD¡1¡II5.

UR6ENC
1

LAB.
URGENCIÁ5H.D.Q. 3" I

REANIIVIAdIóN IIH3ÞP I H.D.^ . 1¡
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REANLilÁdI DXREC.

6ESTION
I I1

óru
H.D.e.3n

QUTROFÁNO
2À

'I ÞIREC.
ENFERIÂ.

I H3DP 1

væ 2 PERSONÁL I eurnór¿q¡¡o
30

I

RAÞIOLO6TA 1 RE6IsTRO I H2t0 I

UR6ENCTAS I 10 RËLL

6ENTR.
I H¿TP I

INFOR^,lAcION I HzD 1

sEc.
sINDICALES

1
eurnór¿Ho
2r

1

ANATO¡T,ìIA

PATOL.
I DIREC.

ENFER¡ITERTA
I

ALIÍIACEN 1
REHABIIJTACI
ó¡¡

I

FAR,T'lAdIA 3 H.Þ.¡tÂ I

¿om¡sróru 1 UR6EN6IAg I

5.4.U. I CENTRAIJTA 1

REPRO6RAFIA I

TOTÁL 24 TOTAL 43 TOTÁL 22 TOTAL 30 TOTAL 45
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PLÁSTICOvoLu^,trNosos

cAtrA 24 t 3 CO,I¡IPACTADORA

I1

I

Zona reclclcJe
l-{osÞltol

Zona neciclqle
Hospitol

Álmocén
Lfmplezq

ANEXO rV - 2 CONTENEDORES ACTUÁLES y OTRAS INFORI,IACIONES

WÞRIO

CONTENEDORES TIPO IELÚ

Zono reclclaJe

CONTENEDORÊS SOTERRÂDOS

Zona reclcloJe

- Slstemo elevoclón contenedor¿s fípo iglú de vldrlo VACHI

ANEXO V . 3 CONTENEDORES ACTUALES Y OTRAS TNFOR¡T'IACXONES

PILÁS

CONTENEDORE5 80 [

3

50

779.340

35.330

26.780

12.720

Conros de limplezo

ÊEsIÞUOS URBANOS Y ASIIAILABLES

PAPÊL.CÁRTóN

VIbRTO

PLÁ5TTCO

Pliego Técnico Limpieza HMM
Pfigina62



-f

nG0¡ón dG ilurc¡a
rano
de sâludConsele¡ia de Sanidad

EXP. CSE/9999/1 1006987 88/ L6/PA

A los efectos de la tramitación del expediente denominado SERVIC,IO DE
LIMPIEZA, DESINFECCIóN, DESINFECTACIÓN, DESRATIZACIÓN Y GESTIÓN DE
RESIDUOS URBANOS Y ASIMILABLES DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
"J.M. MORALES MESEGUER", y dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene
establecido un sistema de contabilidad presupuestaria que permita la anotación
contable de las fases de ejecución del procedimiento de gasto con la denominación
y efectos que están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al
art.48 del RD L/L999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D, Francisco Vilches Alonso, Jefe de
Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de los Organos Centrales del Servicio
Murciano de Salud,

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
5.87L527,65€, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
83000122 6292100L

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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ESTE DocuMENTo ES vÁLrDo sóLo EN FoRMATo ELECTRóNlco.
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